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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

ASAMBLEA DE MELILLA 

928. Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 9 de octubre de 2024, relativo a delegar a favor 
del Consejo de Gobierno la resolución de los recursos de reposición contra los actos dictados por el órgano 
delegado en determinadas materias. 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 
929. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Ordinario, de fecha 18 de 
octubre de 2024. 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

930. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada para el 
desarrollo de la oferta universitaria. 

  

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 
FOMENTO. 

931. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento nº 11/2024, seguido a instancias de D. 
Ousama Ansar Mohamed. 

932. Orden nº 2323, de fecha 23 de octubre de 2024, relativa a relación de subvenciones concedidas dentro 
del régimen de ayudas a Proyectos de Inversión en la Ciudad de Melilla, ayudas a la inversión con empleo 
para el año 2024. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

933. Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 22 de octubre de 2024, relativo a aprobación 
inicial de transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias referidas a subvenciones nominativas 
por importe de 103.350,00 euros. 

934. Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 22 de octubre de 2024, relativo a aprobación 
inicial de crédito extraordinario financiado con bajas de otros créditos. 

935. Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, fecha 22 de octubre de 2024, relativo a aprobación inicial 
de crédito extraordinario financiado con bajas de otros créditos, plan formación fondos propios gestionados 
por entidades sindicales. 

936. Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 22 de octubre de 2024, relativo a aprobación 
inicial del suplemento de crédito financiado con bajas de otros créditos. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

937. Orden nº 1420, de fecha 22 de octubre de 2024, relativa a convocatoria de formación intensiva de 
habla inglesa -preparatoria para certificaciones B1 y B2, Melilla 2024. 

938. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Academia Vetonia S.L. para 
continuidad de servicio de conciliación del programa de subvenciones mediante la realización de servicios 
de conciliación en la Ciudad de Melilla Denomina "Plan Concilia" 2024/2025. 

939. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y Martimaniac Producciones S.L. para 
continuidad de servicio de conciliación del programa de subvenciones mediante la realización de servicios 
de conciliación en la Ciudad de Melilla denominado "Plan Concilia" 2024/2025. 
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940. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma De Melilla y Hosseines H y H S.L.L. para 
continuidad de servicio de conciliación del programa de subvenciones mediante la realización de servicios 
de conciliación en la Ciudad de Melilla denominado "Plan Concilia" 2024/2025. 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

941. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Casa Regional de Melilla en 
Almería durante el año 2024. 

942. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Casa Regional de Melilla en 
Barcelona, durante el año 2024. 

943. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Casa Regional de Melilla En 
Valencia durante el año 2024 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

944. Adenda al convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Sociedad Protectora de 
Animales y Plantas "San Francisco de Asís" para el programa de fomento de la protección de animales 
abandonados 2024. 

  

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

945. Resolución del Consejo de Administración, de fecha 15/10/2024, por el que se convoca, por 
Procedimiento Abierto, tramitación ordinaria, la contratación del servicio denominado "Limpieza de las 
dependencias de Proyecto Melilla S.A.U.-oficinas centrales-centro de empresas y escuela internacional de 
ventas- ubicadas en el P.I. Sepes c/ La Dalia, 36, 52006 de Melilla, para los años 2024 a 2027". 

 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

946. Resolución de fecha 16 de octubre de 2024, relativa a depósito Modificación de Estatutos de la 
Organización Unión Sindical de Trabajadores Melilla (USTM). 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

928. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 9 DE 
OCTUBRE DE 2024, RELATIVO A DELEGAR A FAVOR DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO LA RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN CONTRA LOS 
ACTOS DICTADOS POR EL ÓRGANO DELEGADO EN DETERMINADAS MATERIAS. 

La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 9 de octubre de 2024, ha 
procedido a la aprobación de la propuesta de , adoptando el siguiente acuerdo:  

“ 

“Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, en su artículo 12, enumera las 
competencias atribuidas a la Excma. Asamblea de Melilla, estableciendo en su segundo apartado; “La 
Asamblea ejercerá, asimismo, las restantes atribuciones que, de acuerdo con la Ley reguladora de las 
bases de régimen local, corresponden al Pleno de los Ayuntamientos”. Ha de acudirse por ello, al artículo 
22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, dictada en el ejercicio de 
la competencia exclusiva que el artículo 149.1.18 de la Constitución española atribuye al Estado “Las bases 
del régimen jurídico de las Administraciones Públicas […]”. A tenor del citado precepto, en su punto segundo 
apartado i), le atribuye a los Plenos de los Ayuntamientos “La aprobación de la plantilla de personal y de la 
relación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y 
periódicas de los funcionarios y el número y régimen del personal eventual.”, por ende, competencia Excma. 
de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Con fecha de 1 de marzo de 2024 se publicó en BOME Nº 6152 el acuerdo de la Excma. Asamblea de la 
Ciudad Autónoma de Melilla adoptado en sesión resolutiva extraordinaria celebrada el día 22 de febrero de 
2024, en la que se delega a favor del Consejo de Gobierno las siguientes facultades: 

- La aprobación y modificación de la plantilla de personal. 

- La aprobación y modificación de la relación de puestos de trabajo u otros instrumentos 
organizativos similares, tales como el repertorio de puestos del personal directivo profesional. 

- La fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios. 

- La fijación del número y régimen del personal eventual. 

No obstante, no se delegó la resolución de los recursos potestativos de reposición susceptibles de 
interponerse contra los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en ejercicio de las delegaciones 
referidas. Sobre ello, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, dispone en su artículo 115 
que si no se dispone otra cosa, el órgano delegante conservará las siguientes facultades en relación con la 
competencia delegada: “[…]c) Los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones 
delegadas se entienden dictados por el órgano delegante, correspondiendo, en consecuencia, a éste la 
resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse, salvo que en el Decreto o acuerdo de 
delegación expresamente se confiera la resolución de los recursos de reposición contra los actos dictados 
por el órgano delegado.” Así pues, al no haber sido objeto de delegación expresa, la Excma. Asamblea de 
la Ciudad Autónoma de Melilla conserva las competencias relativas a la resolución de los recursos de 
reposición contra los actos dictados por el órgano delegado, esto es, el Consejo de Gobierno, en la materia 
anteriormente expuesta.  

La delegación de la resolución del recurso potestativo de reposición aporta múltiples beneficios, tanto para 
la organización como para la eficiencia en la gestión administrativa, permitiendo que el Pleno de la 
Asamblea se concentre en cuestiones de mayor relevancia, mientras que las resoluciones de recursos, que 
a menudo requieren una atención detallada, técnica y especializada, se lleven a cabo por el mismo órgano 
que dictó el acuerdo,  garantizando un uso más eficiente del tiempo y los recursos disponibles. A su vez, 
contribuye a acelerar la tramitación de los recursos, reduciendo los tiempos de respuesta, todo ello en 
consonancia con los artículos 21 y 29 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
la adopción del siguiente  

ACUERDO: 

Delegar a favor del Consejo de Gobierno la resolución de los recursos de reposición contra los actos 
dictados por el órgano delegado, relativos a las siguientes materias: 

- La aprobación y modificación de la plantilla de personal. 

- La aprobación y modificación de la relación de puestos de trabajo u otros instrumentos 
organizativos similares, tales como el repertorio de puestos del personal directivo profesional. 

- La fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios. 
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- La fijación del número y régimen del personal eventual.”   

” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo del Pleno de la Asamblea de Melilla, que agota 
la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante la propia Asamblea de Melilla 
en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos 
meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree 
conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.  

 
Melilla 21 de octubre de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

929. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIO, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 18 de 
octubre de 2024. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 18 de octubre de 2024.” 

- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 174/2024 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 4 DE MADRID 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD 

- PROPUESTA DE RENOVACIÓN DEL PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE LA 
OFERTA UNIVERSITARIA. 

- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA 
CON LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
SEMINARIO``PROFESOR JOSÉ ANTONIO SAINZ-CANTERO ́ ́, 2024 

- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PUBLICA E IGUALDAD DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL “FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN EN EL CAMPUS DE 
MELILLA”, AÑO 2024 

- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA IMPLANTACIÓN DE GRADOS Y MASTERES, 2024. 

- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PUBLICA E IGUALDAD DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL ``IV FORO DE 
TURISMO CIUDAD DE MELILLA´´, AÑO 2024. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA 

- CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, SOBRE 
ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DE RECURSOS CONTRACTUALES 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

- DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

- PROYECTO BÁSICO PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL CENTRO DE ESTANCIA 
TEMPORAL PARA INMIGRANTES DE MELILLA EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN 5 DEL 
COMPONENTE 22 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU EN CARRETERA DE CIRCUNVALACIÓN 0450 
(Carretera de Farhana, nº 63 C s/proyecto)  

- DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN PATRIMONIAL  

- DESESTIMAR RECLAMACIÓN PATRIMONIAL  

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

- SUBVENCION ACADEMIA VETONIA SL PARA RECURSO DE CONCILIACIÓN PLAN CONCILIA 
CURSO 24-25 

- SUBVENCION A Martimaniac PRODUCCIONES SL PARA RECURSO DE CONCILIACIÓN. PLAN 
CONCILIA CURSO 24-25 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6220 Melilla, Viernes 25 de octubre de 2024 Página 2919 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6220 ARTÍCULO: BOME-A-2024-929 PÁGINA: BOME-P-2024-2919 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

- SUBVENCION A Hosseines HYH SL PARA RECURSO DE CONCILIACIÓN PLAN CONCILIA CURSO 
2024-2025 

Una vez terminados los asuntos terminados en el orden del día y previa su declaración de urgencia, el 
Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 

- RECTIFICACION DE ERRORES MATERIALES PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES 

- APROBACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO 
ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y 
PLANTAS SAN FRANCISCO DE ASIS PARA EL FOMENTO DE LA PROTECCIÓN DE ANIMALES 
ABANDONADOS AÑO 2024 

- PROPUESTA DG DESARROLLO AUTONÓMICO Y ORDENACIÓN NORMATIVA 

 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 23 de octubre de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6220 Melilla, Viernes 25 de octubre de 2024 Página 2920 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6220 ARTÍCULO: BOME-A-2024-930 PÁGINA: BOME-P-2024-2920 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

930. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL DESARROLLO DE LA 
OFERTA UNIVERSITARIA. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA 
UNIVERSITARIA, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2400173 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000646 

 18/10/2024 

  UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Fecha de formalización: 10/09/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 22 de octubre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 
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ANEXO 

 

PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA UNIVERSITARIA. 

En Melilla, a fecha de la firma electrónica. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Pedro Mercado Pacheco, Rector de la Universidad de Granada, en virtud del Decreto 231/2023, 
de 12 de junio (BOJA n º 113, de 15 de junio de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 50.1 de 
la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad 
de Granada, 

Y, de otra parte, la Ciudad Autónoma de Melilla, representada por la Sra. Dª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz, 
Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF S7900010E, en virtud de las atribuciones que 
tiene conferidas según Decreto de nombramiento del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 10 de julio 
de 2023 (BOME núm. 45 extraord. de 10 de julio) y al amparo del Decreto de Distribución de Competencias entre 
Consejerías y del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. 
núm. 2 de 30 de enero de 2017). 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para obligar a las entidades respectivas. 

EXPONEN 

Primero.-Que, en función de su naturaleza y objetivos, la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla están 
llamados a colaborar estrechamente en beneficio de la cultura y la educación de los ciudadanos. 

Segundo.-Que uno de los objetivos básicos de la Ciudad Autónoma de Melilla es el fomento de la enseñanza 
universitaria. Que para dicho objetivo se suscribió un convenio marco de colaboración el 12 de abril de 2013 entre la 
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria, renovado por otro 
de identidad sustancial con fecha 3 de diciembre de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 26 
extraordinario de 19 de diciembre, con una duración de cuatro años, prorrogable. 

Tercero.-Que el fomento de la educación universitaria constituye un elemento esencial en el desarrollo socioeconómico 
de la ciudad. Así, el Plan Estratégico de Melilla 2029, aprobado por la Excma. Asamblea de la Ciudad con fecha 4 de 
agosto de 2022 (BOME núm. 5992 de 19 de agosto de 2022) en su página 73, señala que “la educación superior presenta 
igualmente importantes necesidades de mejora tanto en dotación de centros como en titulaciones. La universidad se 
percibe como una oportunidad para la ciudad, más allá del ámbito formativo, ya que supone la llegada de población 
desde la península con mejor cualificación y capacidad económica (...) La ampliación del campus universitario, la creación 
de nuevas residencias universitarias y de nuevos pabellones deportivos son algunas de las demandas que presenta el 
sistema universitario en Melilla”. 

Asimismo, el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad señala como Objetivos Estratégicos “1. Facilitar y mejorar 
la enseñanza de los melillenses, mejorando la oferta universitaria, así como el fomento de la actividad universitaria. 
Mejorar la infraestructura universitaria en nuestra ciudad. 2. Favorecer la especialización de los alumnos universitarios 
mediante la implantación de Másteres Universitarios, seminarios de especialización, cátedras, acciones formativas y 
foros internacionales. 3. Apoyo a proyectos e iniciativas dentro del ámbito formativo universitario”. 

Cuarto.-Que el artículo 21.1º.11ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 1995, de Estatuto de Autonomía de 
Melilla dispone que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias, entre otras, sobre el “fomento del desarrollo económico 
de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado”, así como la “promoción y fomento 
de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones” (15º), con el objetivo básico de “adoptar las medidas que 
promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las 
condiciones de trabajo (art. 5 letra c) EA), mejorando “las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de 
todos los melillenses” (art. 5. 2 letra a) EA). 

Quinto.-La Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, según se 
recoge Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías (BOME Extraordinario número extraod. 54 de 31 
de julio de 2023), ostenta competencias, entre otras, en las siguientes materias “Fomento y desarrollo de la Educación 
Universitaria; Protocolos y Convenios de colaboración con distintas Universidades y Cualesquiera otras actividades 
relacionadas con la educación universitaria-Punto 7.2.9-”. 

Sexto.-Ambas partes coinciden en señalar que, dadas las singularidades de la ciudad, especialmente la de su ubicación 
geográfica, es fundamental mantener una amplia oferta universitaria para facilitar que los estudiantes melillenses puedan 
cursar sus carreras sin tener que desplazarse fuera de Melilla, con los consiguientes gastos para las familias que en 
muchos casos son difíciles o imposibles de sobrellevar. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las partes que intervienen deciden formalizar de nuevo el presente 
Protocolo General de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera.-Objeto y Finalidad 

La Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla suscriben el presente Protocolo General cuyo fin es 
establecer las bases de colaboración entre ambas instituciones con el objetivo de conseguir la ampliación y consolidación 
de la oferta universitaria en el Campus de Melilla. 

El presente acuerdo expresa la voluntad de ambas Administraciones para actuar con un objetivo común, esto es, la 
ampliación y consolidación de la oferta universitaria en Melilla como elemento esencial para el desarrollo socioeconómico 
de la ciudad, no suponiendo la formalización de compromisos jurídicos concretos y exigibles, todo ello en virtud de lo 
señalado en el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Segunda.-Ámbito de Aplicación 

Se circunscribe a la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Tercera.-Actuaciones e impulso de la colaboración 

La Universidad de Granada realizará los análisis y estudios necesarios para la viabilidad de la implantación de nuevas 
titulaciones, teniendo en cuenta la demanda que puedan tener. 

Asimismo, determinará las necesidades docentes y evaluará los gastos previsibles del mismo a fin de establecer el 
incremento de los costes en materia de personal. Del mismo modo, adoptará cuantas medidas y acciones sean 
necesarias ante los organismos competentes para conseguir la ampliación de la oferta universitaria. 

La Ciudad Autónoma de Melilla impulsará y adoptará las actuaciones que sean precisas con el objetivo de colaborar en 
el sostenimiento de los gastos de personal docente, y de personal de administración y servicios, acordados con la 
Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación de las nuevas titulaciones universitarias. Para tal fin se 
impulsarán las medidas necesarias a fin de contemplar en los presupuestos generales de la ciudad las partidas 
presupuestarias correspondientes. 

Entre las titulaciones que se pretenden impulsar en el ámbito de Melilla en los próximos cursos estarán las relacionadas 
con los nuevos Grados de Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial, Podología y Másteres en los ámbitos del Comercio 
Exterior y las Relaciones Económicas Internacionales, Finanzas y Aplicaciones al Análisis de Negocios, Gestión dela 
Salud Pública, Investigación sobre Estilos de Vida Activos y Saludables y cuantas otras se estimen oportunas a fin de 
incrementar la oferta universitaria de la Universidad de Granada en Melilla. 

A todas ellas hay que sumar las titulaciones de Grado que ya se imparten en la actualidad en el Campus de Melilla y que 
vienen siendo financiadas en parte por la Ciudad Autónoma de Melilla a través de sucesivos convenios de colaboración 
específicos: en la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte (Grado en Educación Primaria y en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte), en la Facultad de Ciencias de la Salud (Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia) y 
en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas (Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho); junto a 
los siguientes Másteres [Máster Universitario en Abogacía y Procura, Máster Universitario en Administración de 
Empresas y Dirección de Recursos Humanos en Entornos Internacionales, Máster Universitario en Diversidad Cultural. 
Un Enfoque Multidisciplinar y Transfronterizo, Máster Universitario en Educación Musical: una Perspectiva Multidisciplinar 
y profesional, y Máster en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato].  

Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla impulsará y colaborará en la mejora de las infraestructuras del Campus de la 
Universidad de Granada en Melilla, colaborando con la Administración General del Estado como competente en la 
educación universitaria. 

Cuarta.-Contenido de los Acuerdos Específicos 

En el marco de este Protocolo General, cada nueva titulación o nuevo grupo de docencia será objeto de un convenio 
específico entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla que contendrá los elementos básicos 
señalados en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, LRJSP, y en todo caso, los siguientes aspectos: 

A) La denominación del convenio. 
B) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúan. 
C) La competencia de cada una de las partes. 
D) La financiación con el presupuesto de los recursos humanos que requiera la implantación de la carrera, 

especificando las aportaciones que hará la Ciudad y el calendario de las mismas. 
E) Las actuaciones a desarrollar para su cumplimiento. 
F) La organización para su gestión, así como las normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del 

convenio, así como los nombres o cargos responsables, por cada parte, de la marcha del convenio. 
G) El plazo de vigencia, sin perjuicio del acuerdo de prórroga. 
H) La extinción por causa distinta a la finalización del plazo de vigencia. 
I) Por tener las aportaciones el carácter de subvención otorgada por la Ciudad Autónoma a la Universidad de 

Granada, se incorporarán a los convenios los datos relativos a las obligaciones del beneficiario, justificación, y 
cuantas otras sean necesarias en virtud de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás 
normativa subvencional. 

Quinta.-Establecimiento de la Comisión Mixta 

Para facilitar la elaboración de los convenios específicos, su seguimiento y cumplimiento, se podrá constituir una comisión 
mixta paritaria Universidad de Granada-Ciudad Autónoma de Melilla, o bien comisiones mixtas en el ámbito de los 
convenios que se aprueben, siendo éstos los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de los 
mismos, con el objetivo de resolver los problemas de interpretación y cumplimiento de pudieran plantearse respecto de 
los convenios. 

La comisión mixta estará formada por los representantes que se determinen en cada convenio, o en su defecto, por tres 
representantes de la Universidad de Granada y tres de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo sumarse a ellos los/las 
decanos/as de los centros en los que se imparten las titulaciones en el Campus de Granada y en el de Melilla, a 
requerimiento de la comisión. 

La comisión mixta dictará sus normas internas de funcionamiento, debiéndose reunir cuando lo solicite alguna de las 
partes y, en todo caso, al menos una vez al año. 

La comisión mixta actuará en representación y por delegación de los órganos de gobierno de ambas entidades y le 
corresponderá, entre otras, las siguientes funciones: 

A) Colaborar en la preparación los convenios específicos de ejecución del presente Protocolo sobre las materias 
seleccionadas, siendo punto de encuentro para estudiar cuantas cuestiones pudieran plantearse por las partes 
en relación con la colaboración entre ambas Administraciones en el fomento de la educación universitaria. 

B) Estudiar y decidir sobre las propuestas de convenios específicos u otros acuerdos entre las partes, presentadas 
por las unidades dependientes de ambas entidades. 

C) Elevar las propuestas que se elaboren a los órganos competentes de ambas partes. 
D) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución de los convenios específicos 

u otros acuerdos entre las partes. 
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E) Realizar el seguimiento de los convenios específicos que se suscriban. 

Sexta.-Entrada en Vigor y Duración 

El presente Protocolo General entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia inicial será de cuatro años. No 
obstante, transcurrido dicho periodo inicial, podrá prorrogarse por otros cuatro años adicionales, requiriéndose para ello 
un acuerdo expreso de las partes, adoptado con al menos un mes de antelación al vencimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en todo caso, continuarán en vigor los convenios de carácter específico hasta su completa 
ejecución. 

Séptima.-Litigio 

Las partes se comprometen a resolver de forma consensuada cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo 
de este Protocolo General de Colaboración. Asimismo, reconocen la naturaleza administrativa del mismo, por lo que, en 
caso de divergencias en su interpretación y ejecución o de los convenios específicos a que dé lugar, acuerdan someterse 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, renunciando expresamente  a cualesquiera otros fueros que pudieran 
corresponderles. 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado ejemplar el presente Protocolo en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA   
El Rector,   
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco. 
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad,  
Fdo. Dña. Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO  

931. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO Nº 
11/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. OUSAMA ANSAR MOHAMED. 

EMPLAZAMIENTO A LAS PERSONAS INTERESADAS EN EL 

RECURSOCONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 11/2024 INTERPUESTO ANTE EL 

JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚMERO 2 DE MELILLA 

En relación con el recurso contencioso- administrativo 11/2024 interpuesto ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo número 2 de Melilla por la representación procesal 
de don Ousama Ansar Mohamed contra acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a requerimiento del citado órgano judicial se pone en conocimiento 
de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, 
en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de 
sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.  

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado 

 
Melilla 22 de octubre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Fomento, 
Francisca Torres Belmonte 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6220 Melilla, Viernes 25 de octubre de 2024 Página 2925 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6220 ARTÍCULO: BOME-A-2024-932 PÁGINA: BOME-P-2024-2925 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO  

932. ORDEN Nº 2323, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA A 
RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS DENTRO DEL RÉGIMEN DE 
AYUDAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA, AYUDAS A 
LA INVERSIÓN CON EMPLEO PARA EL AÑO 2024. 

 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha Consejería nº 
2024002323 de fecha  23 de octubre de 2024 viene a disponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Primero. Mediante Decreto de fecha 18 de abril de 2024, registrado al número 861 del Libro Oficial de resoluciones no 
Colegiadas de la Presidencia se establecen las bases reguladoras del régimen de ayudas a la inversión en la Ciudad de 
Melilla (BOME N.º 6167 de 23/04/2024) 

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento nº 
2024001401 de fecha 14 de junio de 2024, se convocan subvenciones destinadas a Pymes dentro del régimen de ayudas 
para proyectos de inversión en la Ciudad de Melilla, ayudas a la inversión con empleo para el año 2024, publicado el 
extracto en el BOME nº 6184 de 21 de junio de 2024. 

Tercero. Que dentro de la convocatoria se establecen dos plazos de presentación de solicitudes. 

- Primer plazo: 20 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Segundo Plazo: 20 días hábiles desde la terminación del primer plazo. 

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes para el Primer Plazo y tramitadas las subsanaciones, se 
dan traslado todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería, constituida al efecto, como órgano 
colegiado, en reunión de fecha 04 de septiembre de 2024. 

Quinto. Se publica la propuesta provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad con número 6206 de fecha 06 de 
septiembre de 2024, concediendo un plazo de 10 días para presentar las alegaciones que consideren oportunas. 

Sexto. Durante el plazo establecido se han presentado alegaciones a la propuesta provisional. 

Séptimo. Dichas alegaciones han sido evaluadas en la Comisión de evaluación celebrada el 11 de octubre de 2024. 

FUNDAMENTOS 

Primero. Es órgano competente para resolver la Consejera de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento, conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 19 de las Bases Reguladoras, en aplicación del Decreto 
del Consejo de Gobierno de Distribución de competencias entre las Consejerías de 28 de julio de 2023 (BOME 
Extraordinario N.º 54 de 31 de julio de 2023) y Disposición Adicional 2ª del “Reglamento por el que se regula el Régimen 
de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007).  

Segundo. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases reguladoras 
de tales ayudas.    

Tercero.  Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2024, por importe de 1.100.000,00 euros, 
aplicaciones presupuestarias; 06/43300/74000 Remanente 2023 por importe máximo de  468.548,00-€, euros, Retención 
de crédito número 12024000015815, 06/43300/74000 por importe máximo de  403.686,00-€, euros, Retención de crédito 
número 12024000015819 y  08/43300/74000 Remanente 2023 por importe máximo de  227.766,00-€, euros, Retención 
de crédito número 1202400001587 

El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos en la convocatoria de la 
siguiente forma: 

1er. Periodo:  660.000,00-€ 

2º Periodo:   440.000,00-€ 

Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los periodos sucesivos 
previstos en la presente convocatoria 

Cuarto. Que el presente régimen de ayudas se acoge a la exención de notificación en virtud del Reglamento (UE) Nº 
651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías) modificado por el Reglamento (UE) 2017/1084 de la Comisión, de 14 de junio, por el Reglamento (UE) 
2020/972 de la Comisión de 2 de julio, por el Reglamento (UE) 2021/452 de la Comisión de 15 de marzo, por el 
Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión de 23 de julio, por el Reglamento (UE) 2023/917 de la Comisión de 04 de 
mayo, por el Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión de 23 de junio (Reglamento de exención) y modificaciones 
posteriores.(Ayuda : SA.113964) 

Quinto. Los beneficiarios propuestos como favorables cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la 
subvención. 

Sexto. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven 
de la concesión de la presente subvención. 
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Séptimo. Que el estudio y resolución de las alegaciones es el que sigue: 

 

Ref. Ayuda: AF24253 

Solicitante:   BRAHIM HADDOUCHI EL BOUSNANI 

Alegación: DESESTIMADA 

Motivo: DESFAVORABLE - EL SOLICITANTE PRESENTA ESCRITO DE ALEGACIÓN AFIRMANDO LO 
SIGUIENTE: “LOS PRESUPUESTOS PRESENTADOS NO HAN TENIDO INVERSIÓN NI POSESIÓN YA QUE SE 
PIENSA INVERTIR EN ELLOS LA CANTIDAD RECIBIDA POR LA AYUDA” 

 

Resultado: Desfavorable, incumple un requisito fundamental para ser beneficiario de la subvención, artículo Tercero: Tipo 
y requisitos de proyectos objeto de las ayudas, punto 2 apartado b. de la convocatoria, que dice: “La ejecución por parte 
del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya presentado la solicitud de ayudas……”. 
Se inicia la inversión antes de la presentación de la solicitud y firma de la declaración de no inicio de inversiones, por lo 
que el proyecto carece de efecto incentivador. 

Según la documentación que obra en nuestro poder se comprueba que las inversiones presentadas se encuentran 
realizadas: 

- JYSK DBL IBERIA, S.L.U…..fecha de pedido y entrega 20/05/2024. 

- ATIUM HOS, S.L…………….fecha factura 14/03/2024. 

- LINA COOLD…………………fecha factura 11/04/2024. 
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27332/2024, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. CONCEDER a los solicitantes abajo relacionados, por su proyecto de inversión, una ayuda por el importe total señalado: 

 

EXPTE AYUDA SOL. NIF INVERS. 
PLANTILLA 

MEDIA 
INICIAL 

AUTON. EMPLEO H M N/B 
SUBV. 
CONC. 

ACUM. A B C D E F 
TOT. 
PTOS 

C. A. D. 
MOD. 
PAGO 

23415/2024 AF24258 
KAUZAR 

ABDELKADER 
MOHAMED 

****0837** 87.226,60 0,00 1,00 1,00 0,00 2,00 0,00 42.189,85 42.189,85 0 15 10 2 5 0 32 1 0 0 3 

23421/2024 AF24259 
JESUS 

BELMONTE 
URBANEJA 

****9522** 128.221,83 0,00 0,00 2,00 1,00 1,00 0,00 50.208,80 92.398,65 5 20 0 5 5 0 35 1 0 0 3 

23526/2024 AF24260 
FITNESS 

SABROSO S.L 
B55462204 110.247,40 0,00 0,00 2,00 1,00 1,00 0,00 46.254,43 138.653,08 5 20 0 5 5 0 35 1 0 0 3 

24029/2024 AF24261 
FISIOSALUD 
MELILLA S.L. 

B52004652 84.877,23 3,33 0,00 3,00 1,00 2,00 0,00 50.926,34 189.579,42 5 20 0 2 2 0 29 0 1 0 3 

 

Segundo. Tener como DESFAVORABLES/DESISTIDAS aquellas solicitudes abajo relacionadas por no cumplimiento de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de 
subsanación del requerimiento efectuado, desistimiento o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa: 

 

EXPEDIENTE AYUDA SOLICITANTE NIF FECHA 
REGISTRO 

HORA REGISTRO MOTIVO 

21265/2024 AF24186 SARA CASAÑA CAMACHO ****0445** 25/06/2024 16:48:00 ARCHIVO. NO ES EL RÉGIMEN DE AYUDAS DE ESTA 
CONVOCATORIA. NO GENERA EMPLEO. 

23299/2024 AF24253 BRAHIM HADDOUCHI EL BOUSANI ****1239** 09/07/2024 14:43:00 INCLUMPLE ART. 3 APRTADO 2,B. INICIA INVERSIÓN ANTES DE 
LA PRESENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

23352/2024 AF24255 MOHAMED TOUTOUH S.L B19861269 09/07/2024 20:53:00 INVERSIÓN PRINCIPAL REALIZADA CON  ANTERIORIDAD A LA 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD Y A LA CONVOCATORIA. 
INCUMPLE ART. 3 APARTADO 2B 

23393/2024 AF24257 OVIMEL TELCO S.L. B16498222 09/07/2024 14:15:00 NO GENERA PUESTO DE TRABAJO. INCUMPLE ART. 3 
APARTADO 2.DE LA CONVOCATORIA 
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Tercero. Condiciones de la ayuda: 

Abono ayuda 

El abono de las ayudas, se realizará conforme a lo señalado en el apartado 2 del artículo Decimoprimero de la 
Convocatoria, se incluye que deberá elegir entre las modalidades:  

Modalidad 1 

a. Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá recibir el 50% de la subvención de capital concedida una vez 
que acredite, la realización y pago del 50% de la inversión subvencionable. 

El plazo máximo para presentar la justificación de esta modalidad será la mitad del plazo de justificación establecido en 
la correspondiente convocatoria, que si no se realiza en dicho plazo se procederá al pago según lo indicado en la 
modalidad 3 presente artículo. 

b. El resto de la subvención una vez se acredite la realización del proyecto de inversión y empleo, en la forma 
prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas.    

Modalidad 2 

Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa presentación de una garantía por el importe 
total de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos 
en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley.  

Modalidad 3 

Abono del 100% de la subvención concedida una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión y empleo en 
la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las 
ayudas. 

En el caso de no especificar modalidad se aplicará la modalidad 3 

Ejecución del proyecto 

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya presentado la 
solicitud de ayudas, presentando junto a la solicitud declaración de no inicio de inversiones de que no se ha realizado el 
inicio de los trabajos. 

Si las labores comienzan antes de lo indicado en el apartado anterior, el proyecto no podrá optar a la ayuda, y por tanto 
se considerará la solicitud como desfavorable. 

Otros requisitos del proyecto.  

El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente: 

▪ Llevar a cabo el proyecto en los términos en que dio derecho a la subvención propuesta, teniendo las licencias 
y autorizaciones que sean preceptivas, las cuales podrán ser requeridas por el órgano gestor en cualquier 
momento de la tramitación del expediente y mantenimiento de los compromisos adquiridos 

▪ Mantener la condición de Pyme, el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad empresarial por parte del 
solicitante, de forma directa sin delegar la explotación, conforme al proyecto presentado, que fundamentan la 
concesión de la subvención, al menos, durante cinco años, tres años las Pymes, desde la terminación del 
proyecto subvencionado, contados a partir de la última factura emitida o último pago realizado del proyecto de 
inversión objeto de la subvención y desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el caso de varias 
contrataciones este cómputo se realizará desde la fecha de contratación del último trabajador contratado. 

▪ En el caso de ayudas para infraestructuras o inversiones productivas, incluir las inversiones objeto de 
subvención en los activos de la empresa beneficiaria, mantenerlas dentro de su actividad económica asociadas 
al proyecto al que se destina la ayuda concedida y en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
durante los cinco años, tres años para Pymes, siguientes al pago final al beneficiario en el caso de inversiones 
productivas y cinco en el caso de infraestructuras, o en el plazo establecido en las normas de ayuda de estado, 
en caso de ser aplicables. Ello no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan quedado 
obsoletos o se hayan averiado dentro de este período, siempre y cuando la actividad económica se mantenga 
en la zona durante cinco años, tres años en caso de pymes; todo ello en cumplimiento con la condición de 
durabilidad de las operaciones cofinanciadas prevista en el artículo 65 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. Esta obligación se considera incumplida, en 
cualquiera de los siguientes supuestos previstos en la norma comunitaria: 

1.º. En el supuesto de cese o transferencia de la actividad productiva fuera de la Ciudad de Melilla. 

2.º. Cuando haya un cambio en la propiedad que proporcione a la empresa beneficiaria una ventaja indebida. 

3.º. En el supuesto de un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de ejecución de la 
operación cofinanciada, de modo que se menoscaben sus objetivos originales. 

▪ Mantener la plantilla media neta de trabajadores de la cuenta de cotización de Melilla, en su caso, durante al 
menos cinco años, tres en el caso de Pymes, y desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el caso de 
varias contrataciones este cómputo se realizará desde la fecha de contratación del último trabajador contratado 

▪ Cumplir plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

▪ Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres y para evitar cualquier 
discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual. Igualmente, se respectará el principio de desarrollo sostenible y fomento de la 
conservación, protección y mejora de la calidad del medio ambiente conforme a los artículos 7 y 8 del 
Reglamento (UE) N. º1303/2013. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6220 Melilla, Viernes 25 de octubre de 2024 Página 2929 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6220 ARTÍCULO: BOME-A-2024-932 PÁGINA: BOME-P-2024-2929 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

▪ Justificar la ejecución del proyecto subvencionado en un grado de cumplimiento de al menos el 60% de los 
compromisos iniciales de inversión y 33% en cuanto a los compromisos de empleo, en caso contrario decaerá 
su derecho a cobrar la subvención al no cumplir la ejecución considerada mínima del proyecto subvencionado. 

En el caso de que, una vez justificada la realización del proyecto ante el órgano gestor, Proyecto Melilla, S.A., éste 
comprobase que la inversión y/o el empleo, ha sido menor a lo especificado en la memoria del proyecto, se recalculará 
la subvención sobre la nueva base subvencionable. La subvención resultante se abonará al beneficiario de la ayuda.   

Financiación del proyecto.  

Tal como prevé el artículo 6.d de las Bases Reguladoras y como recoge el apartado tercero, punto 2.c de la Convocatoria, 
el beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes subvencionables exenta de 
cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación externa. 

Esta ayuda será compatible con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos -estatales o comunitarios- que tengan 
la misma finalidad, siempre que estos otros instrumentos o regímenes permitan tal compatibilidad, pudiéndose acumular 
hasta el límite establecido por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de conformidad con el mapa de ayudas 
regionales de España 2022-2027 para Melilla, en el marco de las Directrices sobre las ayudas de finalidad regional 
revisadas (DAR), el 50% para medianas empresas y 60% para pequeñas empresas. 

En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado por Proyecto 
Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos subvencionables. 

Contabilidad separada del proyecto. 

El beneficiario deberá disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos, tales como la obligación de llevar contabilidad aparte o código contable 
adecuado a todas las transacciones necesarias para la realización del proyecto, conforme al artículo 74 del Reglamento 
(UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando 
cada uno de los gastos y de sus correspondientes transacciones esté perfectamente identificados en la contabilidad de 
la empresa. 

Para acreditar este apartado puede aportar entre otros los siguientes documentos contables firmados y sellados: 

a) Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto 
b) Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo cuentas o 

subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas 
c) Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones. 

Mantenimiento y disponibilidad de la documentación. 

El beneficiario tendrá que conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la Administración 
efectúe el último pago al beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

Régimen de información y comunicación  

El beneficiario, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación quedan obligados al 
cumplimiento de información sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el artículo 47 y 50 
del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. El contenido será 
proporcionado por Proyecto Melilla, S.A.  

Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están subvencionados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar que todas las partes intervinientes 
en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo 
siguiente: 

a) En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, de la 
operación, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión; 

b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar bien visible 
para el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un edificio. 

En ambos casos deberán mostrar: 

- El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas en el anexo IX 
del citado reglamento). 

- Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”. 

Autorizo en el caso de no disponer de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, figurar en alguno de 
los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. disponga al público al efecto, con carácter sustitutivo 
de las medidas anteriores. 

Medidas Antifraude 

A fin de facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla, se comunicará el Área 
de Control y Verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación los hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude o irregularidad, bien por escrito o a través de la página web de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de denuncias de 
irregularidades, web de la Ciudad: 
https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2
FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D62690011939946
65207187&autoFirma=false&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertF
orm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments
=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTI
D=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&autoFir
ma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3
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DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&frame=true, o bien en el canal 
de denuncia del órgano gestor: 
https://centinela.lefebvre.es/public/concept/1885772?access=DBmV0kCC1awSHKNekwCYYtuNyiQSYIS6RshXvoJFSG
k%3D   

Costes subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables, aquellos que corresponderán a conceptos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, con base en la descripción de las 
actuaciones aportadas en la solicitud y en la memoria, por lo que deberán estar directamente relacionados con el 
desarrollo de la actuación para el que se hayan concedido, sin más limitaciones que las derivadas de la normativa 
comunitaria y de la legislación nacional aplicables, y las recogidas en las presentes normas. 

Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en el Reglamento (UE) nº 
2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y al Fondo de Cohesión, así como la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de desarrollo Regional y 
del Fondo de Transición Justa para el periodo 2021-2027.  

Inversiones, las realizadas dentro de los siguientes capítulos:    

a) Adquisición de bienes inmuebles y terrenos. 

b) Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, laboratorios, 
servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de almacenamiento de 
materias primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras vinculadas al proyecto.  

c) Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de 
agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto, así 
como cualquier elemento que fomenten medidas de protección medioambiental, así como, eliminación de las 
emisiones. 

d) Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, mobiliario, 
equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 

e) Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de planificación e 
ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste. 

f) Los activos inmateriales admisibles deberán reunir los siguientes requisitos:  

- Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda. 

- Se considerarán activos amortizables.  

- Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado.  

- Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del beneficiario 
durante el período establecido en la convocatoria, que será mínimo de cinco años para la gran empresa y tres 
años para Pyme, en el caso de ayudas acogidas al Reglamento (UE) 651/2014.  

Quedan excluidos del alcance de la presente ayuda lo establecido en el artículo 2 de la Orden HFP/1414/2023, de 27 de 
diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el 
Fondo Europeo de desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el periodo 2021-2027, o aquella que la 
modifique o sustituya 

Queda excluido cualquier impuesto que sea recuperable conforme a la normativa aplicable, es por ello que, se excluye 
el IPSI IMPORTACION como subvencionable al ser recuperable conforme al artículo 38 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del impuesto sobre la producción, los servicios y la importación (modalidad importación y gravámenes 
complementarios aplicables sobre las labores del tabaco y ciertos carburantes y combustibles) de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario núm. 4 de 31/01/2022). 

Quedan excluidos, los teléfonos móviles, tablets, así como cualquier dispositivo portátil susceptible de uso particular. No 
obstante, lo anterior, se podrán subvencionar siempre y cuando cumplan los siguientes: 

a.  Que lleven aparejado un software específico relacionado con la actividad del proyecto. 

b. Que estén aparejados a las inversiones presentadas en el mismo, o bien, que sean complementarias a las 
inversiones ya existentes en la sociedad, 

c.  Que cumpla una función dentro del proceso productivo de la empresa 

Estos extremos deberán especificarse detalladamente en la memoria del proyecto. En caso de no cumplir lo especificado 
anteriormente, no considerarán inversiones subvencionables. 

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación de la subvención. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.  

El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada, permaneciendo estos 
en el patrimonio de la empresa, al menos, cinco años, en el caso de gran empresa y durante tres años para Pyme, 
contados a partir de la última factura emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención, 
salvo los bienes inscribibles en registro público que deberán permanecer durante un período mínimo de cinco años, 
desde la  fecha de formalización de la escritura. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así 
como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente. 

El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la 
enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del mismo cualquiera que 
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo titulo o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.  
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No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado cuando:  

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en 
condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el 
periodo de cinco años, siempre que la sustitución haya sido autorizada por el órgano concedente.  

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea 
autorizado por el órgano concedente, En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los 
bienes por el periodo restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.  

En cuanto a obras, la cuantía subvencionable de las obras vendrá determinada por el proyecto presentado para su 
legalización. Este proyecto no debe contener elementos que se subvencionan en el resto de capítulos del presente 
artículo, en caso de aportarlos se disminuirán dichos elementos y se trasladarán a los capítulos correspondientes, 
considerándose como presupuestos independientes. 

Igualmente, no se considerarán como subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados de la 
correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es decir, no se admitirán 
presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de obra de construcción, 
instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano de obra de 
construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del material correspondiente.  

Los elementos de transportes deberán ser nuevos, excluidos los elementos de segunda mano, se incentivarán 
principalmente los vehículos limpios y energéticamente eficientes con fines privados, conforme a lo señalado en la 
Directiva 2009/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa a la promoción de vehículos 
de transporte por carretera limpios en favor de la movilidad de bajas emisiones (DO L 120 de 15.2.2009, p.5). 

Dichos elementos de transportes deberán estar afectos a la actividad subvencionada, siendo adecuados a la realización 
de dicha actividad, entendiéndose como, vehículos de reparto, de carga y descarga y transportes de mercancías 
(furgonetas, carretillas elevadoras, motos de reparto y camiones de distribución de mercancías, el resto de vehículos 
quedan excluidos), se podrán subvencionar vehículos de autoescuela siempre y cuando sean vehículos limpios conforme 
a lo establecido en el apartado anterior. Todos los vehículos deberán estar rotulados con el nombre comercial o marcas 
comerciales distribuidas, debiendo venir reflejada la bandera de la UE, el fondo correspondiente y la cuantía de la 
cofinanciación, según modelo aportado por el órgano gestor. 

Aquellas empresas solicitantes que vayan a suministrar sus propios productos o servicios del proyecto de inversión o a 
través de empresas vinculadas a ella conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores dos de ellas a empresas no incluidas en las referidas anteriormente, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.  

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa.  

Los costes de estudios previos de proyectos relacionados con la inversión se podrán subvencionar hasta el 50% de los 
mismos. Solamente serán validos aquellos gastos que se acrediten entre los dos meses anteriores a la fecha de solicitud 
de la ayuda y la fecha final del periodo de ejecución. 

Empleo: 

Se subvencionan las contrataciones por cuenta ajena ligadas al proyecto de inversión aprobado, siendo los tipos de 
contrato subvencionados: 

Los contratos indefinidos y los indefinidos bonificados en las cuotas de la seguridad social, incluidos aquellos contratos 
que se acojan al Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación 
laboral y mejora de la protección social de las personas artistas. 

Los trabajadores por cuenta ajena deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Estar desempleados en el momento de la contratación y que tengan la residencia legal en la Unión Europea. 

No se considera subvencionable: 

▪ Los contratos celebrados con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad 
o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan al menos el 25% de la 
propiedad social, o de los que ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración 
de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos. 

▪ La contratación de personas que hayan trabajado con la empresa beneficiaria o en empresas vinculadas a la 
beneficiaria, conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los dos últimos años.   

▪ Las contrataciones de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración 
de las empresas, salvo para empresas de nueva creación. 

▪ Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 1.1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que 
se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. 

▪ Transformaciones de contratos temporales a indefinidos. 

▪ Contratos de personas del servicio del hogar familiar. 

- Como consecuencia de la contratación que se fomenta ha de incrementarse la plantilla media neta de 
trabajadores de la cuenta de cotización de Melilla desde los doce meses anteriores al último día del mes 
anterior a la fecha de registro de la solicitud, en el caso de presentarse dentro de los 15 días del mes si es 
posterior a ese día se computarán desde el 15 del mes de presentación de la solicitud. 
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En el caso de contrataciones de fijos-discontinuos, se computarán en la plantilla media neta el tiempo efectivamente 
trabajado, que conste en el Informe de cuenta de cotización –VILEM-, por la jornada laboral, en el periodo establecido 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

- En el supuesto de extinción de la relación laboral del trabajador por el que se concediese la subvención, se realizará la 
cobertura del puesto por un nuevo trabajador, que deberá reunir los mismos requisitos que el trabajador sustituido y esta 
tendrá que realizarse en los 30 días naturales siguientes a la fecha de la baja, hecho que deberá ser comunicado por la 
empresa beneficiaria dentro de los 10 días siguientes a la sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso dará lugar 
a una nueva ayuda. Esta obligación se mantendrá durante el periodo que reste para cumplir el compromiso adquirido en 
la resolución de concesión de la subvención. 

- Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla -plantilla media neta inicial más el incremento de plantilla 
subvencionado- durante un período de tres años, computándose a estos efectos desde la última contratación 
subvencionada. La disminución de la plantilla considerada a efectos de las ayudas, antes de transcurrido dicho período, 
será motivo de reintegro de forma total o parcial la subvención concedida. 

Los trabajadores por cuenta propia deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Las empresas serán de nueva creación; a estos efectos se consideran empresas de nueva creación aquellas 
que inicien su actividad dentro de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria. 

b) Estar desempleado en el momento del alta. 

c) La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades mercantiles o 
cooperativas de trabajo asociado siempre que ostenten funciones de dirección y gerencia en las mismas.  

d)  El beneficiario deberá tener su residencia legal en la UE. 

e) Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a darse de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos.  

f) El beneficiario no habrá estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos durante al menos 
doce meses anteriores a la fecha de alta en el IAE. 

g) El beneficiario no podrá estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de la actividad 
y durante al menos tres años de su alta en la seguridad social. 

h) Poner en conocimiento de Proyecto Melilla, S.A.U, en su caso, la baja en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos ó de su simultaneidad con otros regímenes de la Seguridad Social durante la vigencia del 
compromiso. 

i) Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas. 

Contratación de suministro de bienes o de prestación de servicios  

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa. 

Con carácter general, no son subvencionables las adquisiciones de activos, ya sea en forma de entrega de bienes o de 
prestación de servicios, realizadas a entidades vinculadas, establecidas en el apartado 2 del artículo 18 del Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, salvo autorización expresa en la resolución de concesión, previa 
petición que deberá constar en la solicitud de ayuda a los efectos de su autorización y de tenerlo en cuenta en la 
determinación de la inversión subvencionable. En este caso, se aplicará igualmente lo señalado en este apartado, 
independientemente del importe presentado. 

Plazo ejecución y justificación de la ayuda y suministro de datos 

La justificación del cumplimiento de los compromisos de inversión y empleo, si procede, se realizará mediante rendición 
de cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 24 de las bases reguladoras, en la que se deberá incluir 
bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar su cumplimiento. 

La empresa beneficiaria tendrá un plazo de ejecución del proyecto máximo de hasta DOCE meses, empezando a contar 
el plazo de ejecución desde el día siguiente a la notificación de la orden de concesión. 

El beneficiario tendrá un  plazo de justificación del proyecto de inversión objeto de subvención de hasta DOS meses a 
contar del día siguiente a la terminación del plazo de ejecución 

Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo estampillado del original, con 
el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos documentos deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación. 

La justificación de los pagos se realizará aportando los pagos realizados con cargo a una cuenta bancaria 
preferentemente se utilizará como justificante la transferencia donde figure el adeudo y su fecha valor y el correspondiente 
extracto bancario de las operaciones subvencionadas. Solo se entenderá abonado el gasto cuando se produzca el 
desembolso efectivo. Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio u otros efectos cambiarios, los gastos solo se 
considerarán abonados cuando el pago de los mismos se haya hecho efectivo antes del fin del plazo de ejecución. 

Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados capítulos de la inversión aprobada con otros en 
los cuales no se alcance la cantidad presupuestada, siempre que en los capítulos a compensar se hayan realizado 
inversiones, con los límites del 25% del importe aprobado para ese capítulo y que dichas modificaciones en su conjunto 
no superen la inversión total en dicho capítulo ni en la total aprobada en la resolución de concesión.  
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No se admitirán pagos en efectivo ni pagos mediante arrendamientos financieros, cualquiera que sea su modalidad. 

Se considerará gasto realizado y por tanto subvencionable, el que ha sido efectivamente abonado con anterioridad a la 
finalización del plazo de ejecución de la subvención. 

En cuanto al empleo se deberá acreditar conforme a lo establecido en el artículo 17.7 de las Bases Reguladoras 

Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese insuficiente o no 
se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en el artículo 24.15) de las bases reguladoras, 
para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en 
conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas.  

La comprobación y control de las subvenciones concedidas bajo esta convocatoria se regirán por lo establecido en el 
artículo 13.10) de la convocatoria, debiéndose someter a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto 
Melilla, S.A.U, las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
así como las que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, para ello la  Administración podrá 
consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las condiciones de los beneficiarios de la 
subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión de la 
subvención y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la 
subvención o la exigencia de reintegro. 

Lista de operaciones y BDNS. 

La aceptación de la ayuda por el Beneficiario implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos 
conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener 
la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las condiciones que se recogen en la resolución, 
así como la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de 
beneficiarios). 

Según lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ciudad 
Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación de 
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la 
subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo 
señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 

Indicadores de realización operación. 

 

Prioridad 
Objetivo 

Específico 
Categoría de 

región 
Identificador Indicador 

Unidad de 
Medida 

Hito 
(2024) 

Objetivo 
(2029) 

P1A RSO1.3 
Menos 

desarrolladas 
RCO01 

Empresas apoyadas (de las cuales: 
microempresas, pequeñas, 

medianas, grandes) 
Empresas 57 165 

P1A RSO1.3 
Menos 

desarrolladas 
RCO02 

Empresas con apoyo no financiero 
(de las cuales: microempresas, 
pequeñas, medianas, grandes) 

Empresas 57 165 

 

Indicadores de resultado operación. 

 

Prioridad 
Objetivo 

Específico 
Categoría de 

región 
Identificador Indicador 

Unidad de 
Medida 

Hito 
(2024) 

Objetivo 
(2029) 

P1A RSO1.3 
Menos 

desarrolladas 
RCR01 

Empresas apoyadas (de las cuales: 
microempresas, pequeñas, medianas, 

grandes) 
Empresas 57 165 

P1A RSO1.3 
Menos 

desarrolladas 
RCR17 

Empresas con apoyo no financiero 
(de las cuales: microempresas, 
pequeñas, medianas, grandes) 

Empresas 57 165 

 

Cuarto. Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley General de 
Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.6 
de las bases reguladoras. 

Quinto. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone 
fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

 
Melilla 24 de octubre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo;  
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

933. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 22 DE 
OCTUBRE DE 2024, RELATIVO A APROBACIÓN INICIAL DE TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITO ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS REFERIDAS A 
SUBVENCIONES NOMINATIVAS POR IMPORTE DE 103.350,00 EUROS. 

El pleno de la Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva Extraordinaria del 22 de octubre de 2024 adoptó el 
siguiente acuerdo: 

“PUNTO QUINTO.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS REFERIDAS A 
SUBVENCIONES NOMINATIVAS POR IMPORTE DE 103.350,00 EUROS.- La Comisión Permanente de Hacienda, en 
sesión extraordinaria celebrada el pasado 10 de octubre de 2024, conoció la propuesta del asunto citado y una vez 
sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta, se dictaminó favorablemente por mayoría absoluta 
de 7 votos a favor (6 representantes del Grupo Político Partido Popular y uno del Diputado no Adscrito), 3 abstenciones 
(2 del Grupo Político Coalición por Melilla y una del Diputado del Grupo Mixto Amin Mohamed) y un voto en contra (la 
Diputada del Grupo Político Partido Socialista) , cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Vista la propuesta del Director General del Menor y la Familia y la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública, 
sobre solicitud de transferencia de crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gastos y referidas a subvenciones 
nominativas por un montante total de 103.350,00 euros, siendo las aplicaciones presupuestarias las que a continuación 
se detallan: 

Aplicación Presupuestaria con Altas de Créditos. 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Crédito Inicial Importe del ALTA 

05/23128/48001 
CONVENIO COLABORACIÓN 

ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA 
250.000,00 € 103.350,00€ 

TOTAL ALTAS DE CRÉDITOS 103.350,00 € 

 

Aplicación Presupuestaria con Créditos en Baja 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Crédito Inicial Importe de la BAJA 

05/23106/22699 
AREA DE INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 
320.000,00 € 103.350,00 € 

TOTAL BAJAS DE CRÉDITOS 103.350,00 € 

 

Se trata de actividades que no pueden ni reducirse ni posponerse por lo tanto deben dotarse de crédito suficiente. 

Habida cuenta de que en cambio, existen otras aplicaciones en los que es susceptible la minoración, porque están 
resultando a un menor coste del previsto. 

La modificación de crédito propuesta afecta a aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto referidas a 
subvenciones nominativas y a la vista de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
Base 6ª.- Vinculaciones jurídicas el nivel de vinculación jurídica no se aplicará a las Aplicaciones Presupuestarias del 
capítulo 4 (subvenciones nominativas) previstas en el Presupuesto. 

En consecuencia, su aprobación es competencia del Pleno de la Asamblea tal y como viene reflejado en la Base 8ª , 
siendo necesario seguir las normas sobre Información, reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los 
artículos 169, 170 y 171 del citado Texto Refundido. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la Asamblea, 
previo Dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.  Autorizar la transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias referidas a subvenciones nominativas 
por importe de 103.350,00 euros. 

SEGUNDO.  Para la aprobación del presente expediente es necesario cumplir con los mismos trámites que para la 
aprobación del Presupuesto: con carácter previo dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, posteriormente, 
aprobado inicialmente por la Asamblea en Pleno, se expondrá al Público el acuerdo de aprobación inicial mediante 
anuncio en el BOME por el plazo de 15 días, durante los cuales, los interesados podrán presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes ante el Pleno. Estas reclamaciones serán resueltas por el Pleno en el plazo de un mes, en el caso 
de que no se presentaran reclamaciones durante el periodo de exposición pública se considerará definitivamente 
aprobado la Transferencia de Crédito entre aplicaciones presupuestarias referidas a subvenciones nominativas, entrando 
en vigor una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.” 

Sometida a votación la propuesta de TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
REFERIDAS A SUBVENCIONES NOMINATIVAS POR IMPORTE DE 103.350,00 EUROS, es aprobado por 12 votos a 
favor (11 votos de los representantes del Grupo Político Partido Popular y 1 Diputado no Adscrito), 5 votos en contra ( 3 
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del Grupo Político Partido Socialista, 2 Grupo Mixto) y 3 abstenciones del Grupo Político Coalición por Melilla, por lo tanto 
mayoría simple de conformidad con el artículo 58.2 del Reglamento de la Asamblea. 

 
Melilla 23 de octubre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

934. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 22 DE 
OCTUBRE DE 2024, RELATIVO A APROBACIÓN INICIAL DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS. 

El pleno de la Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva Extraordinaria del 22 de octubre de 2024 
adoptó el siguiente acuerdo: 

PUNTO SÉPTIMO.- CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS.- 
La Comisión Permanente de Hacienda, en sesión extraordinaria celebrada el pasado 10 de octubre de 
2024, conoció la propuesta del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que 
constan en el acta, se dictaminó favorablemente por unanimidad de todos sus asistentes, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

“PRIMERO. Ante la existencia de gastos específicos y determinados que no pueden demorarse hasta el 
ejercicio siguiente para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación son 
insuficientes y no ampliables, se propone la concesión de un crédito extraordinario financiado con bajas de 
otros créditos en aplicación del artículo 177.4 del TRLRHL.  

SEGUNDO. Con fecha 9 de septiembre de 2024, se emitió Orden de Incoación y Memoria del Consejero 
de Hacienda en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la 
operación y su justificación. 

TERCERO. Con fecha 16 de septiembre de 2024, se emitió informe de la Dirección General de Hacienda y 
Presupuestos. 

CUARTO. Con fecha 24 de septiembre de 2024, se emitió informe de Intervención por el que se informó 
favorablemente el referido expediente de crédito extraordinario y se elaboró Informe de Intervención sobre 
Evaluación de la Estabilidad Presupuestaria con fecha 27 de septiembre de 2024. 

QUINTO. Con fecha 26 de septiembre de 2024 se emitió informe Jurídico de la Secretaría Técnica de 
Hacienda sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:  

- Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

- Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos. 

- Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre. 

- El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

- El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos 
de las entidades locales. 

- La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. 

- El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

- La Base nº 9 y 10 de las Bases de ejecución del presupuesto del ejercicio 2022. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, la adopción del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 28653/2024 del Presupuesto 
de la Corporación, en la modalidad de Crédito Extraordinario, financiado con bajas de otros créditos, como 
sigue a continuación: 

Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Alta 

Org. Progr. Económ.     

02 49100 62000 INVERSIONES INFORMÁTICAS Y OTROS FF.EE 141.291,20 € 

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 141.291,20 € 

 

Esta modificación se financia con bajas de otros créditos, en los siguientes términos: 

Bajas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Baja 

Org. Progr. Económ.     

02 45000 22706 
ASISTENCIA TÉCNICA P.O. FEDER REMANENTE 
AFECTADA 

141.291,20 € 

TOTAL BAJAS 141.291,20 € 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y 
b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son 
los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores. 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado 
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas.” 

Sometida a votación la propuesta de CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE 
OTROS, es aprobado por 19 votos a favor (11 votos de los representantes del Grupo Político Partido 
Popular, 3 Partido Coalición por Melilla, 3 votos del grupo Partido Socialista, 1 del Grupo Mixto, diputado 
Amin Mohamed Mohamed y 1 Diputado no Adscrito), y 1 abstención Grupo Mixto del diputado José Miguel 
Tasende Souto , por lo tanto mayoría absoluta de conformidad con el artículo 58.3 del Reglamento de la 
Asamblea. 

 
Melilla 23 de octubre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

935. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, FECHA 22 DE 
OCTUBRE DE 2024, RELATIVO A APROBACIÓN INICIAL DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS, PLAN 
FORMACIÓN FONDOS PROPIOS GESTIONADOS POR ENTIDADES SINDICALES. 

El pleno de la Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva Extraordinaria del 22 de octubre de 2024 
adoptó el siguiente acuerdo: 

PUNTO CUARTO.- CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS 
PLAN FORMACIÓN-FONDOS PROPIOS GESTIONADOS POR ENTIDADES SINDICALES.- La Comisión 
Permanente de Hacienda, en sesión extraordinaria celebrada el pasado 10 de octubre de 2024, conoció la 
propuesta del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta, 
se dictaminó favorablemente por unanimidad de todos sus asistentes, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“PRIMERO. Ante la existencia de gastos específicos y determinados que no pueden demorarse hasta el 
ejercicio siguiente para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación son 
insuficientes y no ampliables, se propone la concesión de un crédito extraordinario financiado con bajas de 
otros créditos en aplicación del artículo 177.4 del TRLRHL.  

SEGUNDO. Con fecha 23 de septiembre de 2024, se emitió Orden de Incoación y Memoria del Consejero 
de Hacienda en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la 
operación y su justificación. 

TERCERO. Con fecha 23 de septiembre de 2024, se emitió informe de la Dirección General de Hacienda y 
Presupuestos. 

CUARTO. Con fecha 24 de septiembre de 2024, se emitió informe de Intervención por el que se informó 
favorablemente el referido expediente de crédito extraordinario y se elaboró Informe de Intervención sobre 
Evaluación de la Estabilidad Presupuestaria con fecha 27 de septiembre de 2024. 

QUINTO. Con fecha 26 de septiembre de 2024 se emitió informe Jurídico de la Secretaría Técnica de 
Hacienda sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:  

- Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

- Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos. 

- Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre. 

- El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

- El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos 
de las entidades locales. 

- La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. 

- El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

- La Base nº 9 y 10 de las Bases de ejecución del presupuesto del ejercicio 2022. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, la adopción del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 30047/2024 del Presupuesto 
de la Corporación, en la modalidad de Crédito Extraordinario, financiado con bajas de otros créditos, como 
sigue a continuación: 

Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Alta 

Org. Progr. Económ.   

03 92003 48900 
FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

PERSONAL SLPM 
8.540,58 € 

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 8.540,58 € 

 

Esta modificación se financia con bajas de otros créditos, en los siguientes términos: 

Bajas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Baja 

Org. Progr. Económ.   

03 91200 16006 SEG. SOCIAL ALTA DIRECCIÓN 8.540,58 € 

TOTAL BAJAS 8.540,58 € 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y 
b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son 
los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores. 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado 
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas.” 

Sometida a votación la propuesta de CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE 
OTROS CRÉDITOS FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS PLAN FORMACIÓN-FONDOS 
PROPIOS GESTIONADOS POR ENTIDADES SINDICALES, es aprobado por 16 votos a favor (11 votos 
de los representantes del Grupo Político Partido Popular, 3 votos del grupo Partido Socialista, 1 del Grupo 
Mixto, diputado Amin Mohamed Mohamed y 1 Diputado no Adscrito), y 4 abstenciones (3 del Grupo 
Coalición por Melilla y 1 del Grupo Mixto del diputado José Miguel Tasende Souto , por lo tanto mayoría 
absoluta de conformidad con el artículo 58.3 del Reglamento de la Asamblea. 

 
Melilla 23 de octubre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

936. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 22 DE 
OCTUBRE DE 2024, RELATIVO A APROBACIÓN INICIAL DEL SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS. 

El pleno de la Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva Extraordinaria del 22 de octubre de 2024 adoptó el 
siguiente acuerdo: 

PUNTO SEXTO.- SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS.- La Comisión 
Permanente de Hacienda, en sesión extraordinaria celebrada el pasado 10 de octubre de 2024, conoció la propuesta del 
asunto citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta, se dictaminó favorablemente 
por unanimidad de todos sus asistentes, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“PRIMERO. Ante la existencia de gastos específicos y determinados que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación son insuficientes y no 
ampliables, se propone la concesión de un suplemento de crédito financiado con bajas de otros créditos en aplicación 
del artículo 177.4 del TRLRHL.  

SEGUNDO. Con fecha 9 de septiembre de 2024, se emitió Orden de Incoación y Memoria del Consejero de Hacienda 
en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación. 

TERCERO. Con fecha 16 de septiembre de 2024, se emitió informe de la Dirección General de Hacienda y Presupuestos. 

CUARTO. Con fecha 24 de septiembre de 2024, se emitió informe de Intervención por el que se informó favorablemente 
el referido expediente de crédito extraordinario y se elaboró Informe de Intervención sobre Evaluación de la Estabilidad 
Presupuestaria con fecha 27 de septiembre de 2024. 

QUINTO. Con fecha 26 de septiembre de 2024 se emitió informe Jurídico de la Secretaría Técnica de Hacienda sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:  

- Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

- Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título 
VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

- Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. 

- El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre. 

- El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo al 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

- El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos de las 
entidades locales. 

- La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

- El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

- La Base nº 9 y 10 de las Bases de ejecución del presupuesto del ejercicio 2022. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable, 
procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 
22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la Asamblea, 
previo Dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 28658/2024 del Presupuesto de la 
Corporación, en la modalidad de Suplemento de Crédito, financiado con bajas de otros créditos, como sigue a 
continuación: 

Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Alta 

Org. Progr. Económ.     

04 92413 48000 CONVENIO COMUNIDAD MUSULMANA 40.000,00 € 

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 

40.000,00 € 
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Esta modificación se financia con bajas de otros créditos, en los siguientes términos: 

Bajas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Baja 

Org. Progr. Económ.     

04 33409 48000 
CONVENIO ASOC. MUSICAL Y CULTURAL 
AMAZIGH 

40.000,00 € 

TOTAL BAJAS 40.000,00 € 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores. 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, 
que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.” 

Sometida a votación la propuesta de SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS, 
es aprobado por 19 votos a favor (11 votos de los representantes del Grupo Político Partido Popular, 3 Partido Coalición 
por Melilla, 3 votos del grupo Partido Socialista, 1 del Grupo Mixto, diputado Amin Mohamed Mohamed y 1 Diputado no 
Adscrito), y 1 abstención Grupo Mixto del diputado José Miguel Tasende Souto , por lo tanto mayoría absoluta de 
conformidad con el artículo 58.3 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Melilla 23 de octubre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

937. ORDEN Nº 1420, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA INGLESA -
PREPARATORIA PARA CERTIFICACIONES B1 Y B2, MELILLA 2024. 

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, mediante Orden/Resolución núm. 2024001420 del día 22 
de octubre de 2024, ha dispuesto lo siguiente: 

I.- Mediante Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia social (BOE nº 229 de 24 de septiembre) y en virtud de la potestad 
normativa que a la Ciudad de Melilla otorga el 20.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo que aprueba el Estatuto 
de Autonomía de Melilla, le corresponde a esta Administración la “promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio”. 

II.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno núm. 538, de fecha 28 de junio  de 2023, relativo a 
la aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías (BOME Extraordinario nº 54, de 31 de 
julio de 2023) corresponde a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, entre otras, las competencias en materia 
de  “a) Desarrollo político, económico, social, cultural, deportivo y artístico de la juventud”. “b) Fomento de la vida 
saludable y la participación activa de la juventud e implementación de programas para la obtención de tales fines”. “e) 
Elaboración de programa de desarrollo e integración de la juventud”.  

III.- La Consejería de Educación, Juventud y Deporte reconoce la importancia de ofrecer oportunidades formativas a los 
jóvenes de entre 16 y 30 años. Por ello, se ha propuesto llevar a cabo diversas acciones formativas orientadas a preparar 
a los estudiantes en las cuatro competencias clave del idioma inglés (comprensión auditiva, expresión oral, lectura y 
escritura), con el objetivo de que puedan obtener las certificaciones de los niveles B1, B2 y C1, conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 

IV.- La obtención de certificaciones de inglés en los niveles B1 y B2 ( siendo el caso que nos ocupa) es de gran 
importancia para los estudiantes por varias razones. En primer lugar, estas certificaciones les proporcionan un 
reconocimiento oficial de su competencia lingüística, lo cual es fundamental en un entorno laboral y académico cada vez 
más globalizado. Muchas universidades, tanto nacionales como internacionales, requieren un nivel mínimo de inglés para 
acceder a programas de estudio, mientras que numerosas empresas valoran, o incluso exigen, dichas certificaciones 
para ciertos puestos de trabajo. 

Además, el nivel B1, considerado intermedio, permite a los estudiantes comunicarse de manera efectiva en situaciones 
cotidianas y profesionales, lo que les abre oportunidades para estudiar y trabajar en el extranjero. El nivel B2, por su 
parte, garantiza un dominio más avanzado, habilitándolos para participar en entornos más complejos, lo que incrementa 
su competitividad y capacidad de movilidad tanto a nivel educativo como laboral. 

Estas certificaciones, al estar alineadas con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), 
proporcionan un estándar reconocido internacionalmente, lo que facilita la validación de las competencias lingüísticas en 
distintos países y contextos. Esto no solo fortalece el perfil profesional del alumno, sino que también le proporciona una 
herramienta clave para su desarrollo personal y profesional en un mundo cada vez más interconectado. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31423/2024, en virtud de las competencias atribuidas, VENGO EN 
DISPONER 

ÚNICO.- Aprobación del PROGRAMA relativo a la CONVOCATORIA DE FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA 
INGLESA – PREPARATORIA PARA CERTIFICACIONES B1 Y B2. MELILLA 2024. 

 

CONVOCATORIA DE FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA INGLESA – PREPARATORIA PARA 
CERTIFICACIONES B1 Y B2. MELILLA 2024. 

 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA. 

‘’CONVOCATORIA DE FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA INGLESA- PREPARATORIA PARA 
CERTIFICACIONES B1 Y B2. MELILLA 2024”. 

2.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Mejorar el nivel de inglés a nivel B1 y a nivel B2 de los jóvenes melillenses con el objeto de alcanzar un dominio que les 
permita superar las pruebas de certificación correspondientes a los niveles B1 y B2 conforme al Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas (MCER). 

3.- REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS SOLICITANTES. 

1.- Tener entre 16 y 30 años de edad, ambos inclusive, al inicio de la actividad. 

2.- Ser residente en la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente autorizado. 

3.- Acreditar un nivel correspondiente a nivel Básico A2 para acceder a la formación preparatoria para la obtención de la 
certificación nivel B1. 

4.- Acreditar un nivel correspondiente a nivel B1 para acceder a la formación preparatoria para la obtención de la 
certificación nivel B2. 

5.- En el caso de no disponer de la acreditación mencionada en el apartado 3.3 y 3.4, y resultando plazas vacantes, los 
solicitantes podrán acceder a la convocatoria mediante prueba de nivel que determinará si el solicitante es elegible o no 
lo es. Esta prueba de nivel, será realizada por la empresa adjudicataria del servicio. 

4.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA.  
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1.- Organización de una Acción Formativa Intensiva de Dominio y Preparación para la obtención del Certificado B1 de 
Inglés con un total de 20 plazas. 

2.- Organización de una Acción Formativa Intensiva de Dominio y Preparación para la obtención del Certificado B2 de 
Inglés con un total de 20 plazas. 

3.- Selección de los aspirantes que cumplan con los requisitos correspondientes a la convocatoria. 

4.-Preparación e impartición teórico – práctica de las Acciones Formativas con un total de 75 horas para cada nivel. 

TABLA RESUMEN 

 

CURSO: 
DOMINIO Y PREPARACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO B1 
Y B2 DE INGLÉS DEL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA 
LAS LENGUAS (MCER). 

FECHA: 

Del 18 de NOVIEMBRE de 2024 al 28 de ENERO de 2025. (fechas 
aproximadas) 

La distribución horaria será de dos horas diarias de lunes a viernes, 
excluyendo festivos y vacaciones de Navidad. Las fechas y horarios podrán 
ser modificados según criterio de la Administración. 

PARTICIPANTES MELILLENSES 
20 PLAZAS – B1 

20 PLAZAS – B2 

EDAD  Tener entre 16 y 30 años de edad, ambos inclusive, al inicio de la actividad. 

TASAS 
50€ (Según acuerdo de Consejo de Gobierno publicado en BOME núm. 5452 
de 16 de junio de 2017). 

DESCUENTOS 

No acumulables 

25% Cané Joven 

30% Familia numerosa categoría general. 

40% Familia numerosa categoría especial. 

(Según acuerdo de Consejo de Gobierno publicado en BOME núm. 5452 de 
16 de junio de 2017). 

SELECCIÓN 

El sistema de selección será: 

El sistema de selección será por riguroso orden de entrada de la solicitud en el 
registro. 

En el caso de presentar más de una solicitud sólo se considerará como válida 
la registrada en último lugar. 

En el caso del apartado 3.5 de la presente convocatoria y una vez realizado el 
examen de nivel y ante igualdad de resultados, primará el número de registro 
de entrada de la solicitud. 

PREINSCRIPCIÓN 
DIEZ DÍAS naturales a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOME. 

 

5.- Evaluación de los alumnos en las cuatro destrezas del idioma (reading, writing, listening and speaking) mediante 
criterio del profesorado. 

6.- La empresa adjudicataria del servicio, una vez evaluados los alumnos y según las destrezas adquiridas por cada uno 
de ellos, se hará cargo de la inscripción de todos aquellos alumnos que resulten aptos en la convocatoria más próxima 
para el examen de certificación del nivel B1 y del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 
siempre y cuando se acredite una asistencia del 80% de las horas lectivas. 

5.- MARCO NORMATIVO. 

Constitución Española de 1978. 

Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla. 

Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de Competencias 
entre las Consejerías (BOME Extraordinario núm. 54, de 31 de julio de 2023). 

Bases reguladoras de las subvenciones destinadas al Desarrollo de Proyectos de Interés General y de Certámenes o 
Concursos en el Ámbito de Actuación de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales actualmente Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte. (BOME 4460 de 14 de diciembre de 2007). 

Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas aprobado por el Consejo Europeo en el año 2001. 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de junio de 2017, relativo a la aprobación de precios públicos para la 
participación en Programas de Formación, Cursos de Monitores de Ocio y Tiempo Libre, Taller de Baile Moderno, 
asistencia a Actividades de Curos de Esquí y Aventura, asistencia a Campamentos Juveniles de verano, asistencia a 
Campos de Actividades y Voluntariado, Carné Joven Europeo, Carné de Alberguista, Carné Internacional de Estudiante 
y Carné Internacional de Profesores ( BOME  núm. 5452 de 16 de junio de 2017). 

6.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN. 

La responsabilidad de la ejecución del presente programa recae sobre: 

El Consejero de Educación, Juventud y Deporte en lo referente a la aprobación del programa y su ejecución. 
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La Dirección General de Política Educativa en lo referente al apoyo administrativo y coordinación general del programa. 

7.- LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

1.- Las solicitudes, debidamente formalizadas deberán dirigirse a la Dirección General de Política Educativa, en las 
dependencias del Área de Juventud de la Ciudad Autónoma de Melilla, Oficina de Información Juvenil sita en la Calle 
Marqués de los Vélez núm. 25, 1ª planta (OIAC INDUSTRIAL), en la red de Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad Autónoma, o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo oficial (www.melilla.es), y deberán ser firmadas y cumplimentadas en su 
totalidad acompañadas de la siguiente documentación: 

a) Documento acreditativo de la identidad del participante en vigor. 
b) Autorización del padre/madre o tutor legal debidamente cumplimentada y firmada (menores de edad) para 

participar en el programa formativo. 
c) Documento acreditativo de la identidad, en vigor, del padre/madre o tutor legal que firme la autorización 

(menores de edad). 
d) Carné Joven Europeo en vigor, en su caso. 
e) Libro de Familia Numerosa en vigor, en su caso. 
f) Acreditación del Nivel Básico A2 por la Escuela Oficial de Idiomas o por cualquier institución reconocida, para 

acceder a las enseñanzas preparatorias para la obtención de la certificación Nivel Intermedio B1 de inglés. 
g) Acreditación del Nivel Intermedio B1 por la Escuela Oficial de Idiomas o por cualquier institución reconocida, 

para acceder a las enseñanzas preparatorias para la obtención de la certificación Nivel Intermedio Alto B2 de 
inglés. 

3.- El plazo para presentar las solicitudes será de DIEZ DÍAS naturales a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOME. En el supuesto que, finalizado dicho plazo, resultaran plazas vacantes, se podrán atender solicitudes fuera del 
plazo establecido, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos de la convocatoria. 

8.- SELECCIÓN. 

Se procederá a la adjudicación de las plazas mediante riguroso orden de entrada de la solicitud en el registro. En el caso 
de presentar más de una solicitud sólo se considerará como válida la registrada en último lugar. 

En el caso del apartado 3.5 de la presente convocatoria y una vez realizada la prueba de nivel de los conocimientos del 
idioma, los alumnos aptos accederán al curso preparatorio hasta cubrir las plazas vacantes. Ante igualdad de resultados, 
primará el número de registro de entrada de la solicitud. 

9.- PROCEDIMIENTO. 

1.- La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales podrán participar en el programa. 

2.- La instrucción del procedimiento corresponderá a la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, o empleado público en quien delegue. Por parte del órgano instructor se realizarán de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución. 

Se verificará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si advirtiese defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de 
su solicitud, previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El órgano instructor emitirá informe que se corresponderá al expediente, y en el que se hará constar que de la información 
que obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las plazas cumplen todos los requisitos para acceder a las 
mismas. 

Se constituirá, asimismo, un órgano colegiado cuya composición será: 

- El Director General de Política Educativa. 

- Dos empleados públicos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, actuando uno de los mismos 
como Secretario/a del mencionado órgano. 

3.- A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, se formulará propuesta de resolución provisional por el 
órgano instructor, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
notificará a los interesados mediante publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días 
para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de 
formular propuesta definitiva. 

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional 
tendrá el carácter de definitiva. 

4.- La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, mientras que no se 
haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 

5.- La propuesta de resolución definitiva se formulará por el órgano instructor al Consejero de Educación, Juventud y 
Deporte, que será el competente para resolver la convocatoria. 

6.- La resolución deberá relacionar a los solicitantes a quienes se concede plaza y hará constar de manera expresa, la 
desestimación del resto de solicitudes, los cuales pasarán a constituir una lista de reserva para suplir posibles renuncias 
por el orden establecido en la resolución. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 

7.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

8.- Tanto la resolución del procedimiento, como cada una de las notificaciones de las actuaciones del procedimiento se 
llevará a efecto mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La práctica de 
dicha notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 43 de la citada ley. 

10.- FORMA DE PAGO DE LA RESERVA DE PLAZA. 

1.- Realizada la selección y publicada la lista definitiva, los solicitantes admitidos deberán abonar en concepto de reserva 
de plaza no reembolsable un importe de 50€. 

2.- Los beneficiarios con Carné Joven Europeo, dado que los titulares de dicho carné expedido por las Ciudades 
Autónomas de Melilla y Ceuta y restantes Comunidades Autónomas y países firmantes del Protocolo de Lisboa de 1 de 
junio de 1987, gozarán de una bonificación del 25% de la reserva de plaza. 

3.- Los beneficiarios con título de familia numerosa categoría general, gozarán de una bonificación del 30% de la reserva 
de la plaza. 

4.- Los beneficiarios con título de familia numerosa categoría especial, gozarán de una bonificación del 40%  de la reserva 
de la plaza. 

5.- Los descuentos, anteriormente descritos, no serán acumulables. 

6.- La renuncia del interesado admitido supondrá la pérdida del derecho al reintegro del abono efectuado salvo causa de 
fuerza mayor debidamente justificada. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. Dicho recurso podrá presentarse 
ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la 
Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 
Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. No 
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 
Melilla, 23 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

938. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ACADEMIA VETONIA S.L. PARA CONTINUIDAD DE SERVICIO DE 
CONCILIACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA 
DENOMINA "PLAN CONCILIA" 2024/2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA 
ACADEMIA VETONIA S.L. PARA CONTINUIDAD DE SERVICIO DE CONCILIACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS DE CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA DENOMINADO “PLAN 
CONCILIA” 2024/2025., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400183 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000656 

18/10/2024 

 ES-B5200401-7 (ACADEMIA VETONIA, S.L.)  

Fecha de formalización:  18/10/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 

Melilla 21 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA ACADEMIA VETONIA S.L. PARA CONTINUIDAD DE SERVICIO DE 
CONCILIACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA DENOMINADO “PLAN CONCILIA” 2024/2025. 

INTERVIENEN 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y Deporte de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decreto del Presidente núm. 0915, de 10 de julio de 2023 (BOME 
extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  

Y de otra parte, Dª. María Elena Cruz García, en representación  de Academia Vetonia, con  domicilio en Melilla, calle 
Poeta José Cadalso nº 2, y CIF. núm. B52004017. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 

EXPONEN 

En BOME núm. 6000, del viernes 16 de septiembre de 2022, fue publicada Orden, de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, (actual Consejería de Educación, Juventud y Deporte) de Resolución definitiva nº 1106, del 
13 de septiembre de 2022, relativa a convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones para 
la realización de actuaciones dirigidas al fomento de empleo de mujeres desempleadas para la realización de servicios 
de conciliación en la Ciudad de Melilla. 

Mediante dicha resolución, a efectos de implementar los servicios de conciliación por las entidades que se relacionan,  
se ordenó la concesión de ,entre otras, de la siguiente subvención: 

Línea b) Entidades de economía social, empresarios/as individuales,  microempresas y pymes con hasta 50 trabajadores. 

Academia Vetonia S.L: 175.438,59 euros. 

Que de conformidad con la convocatoria pública citada y su resolución Academia Vetonia S.L., puso en funcionamiento  
un servicio de conciliación para atender a menores con edades desde los cuatro meses hasta los seis años conllevando 
la contratación laboral por cuenta ajena de mujeres vecinas  de Melilla en situación de desempleo. 

Una vez concluido el proceso  de admisión de alumnado de nuevo ingreso en las Escuelas de Educación Infantil 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiente al curso escolar 2024/2025, cuyas bases, aprobadas 
por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 19 de abril de 2024, y convocatoria resultaron publicadas en  BOME 
extraordinario 32 del día 02 de mayo de 2024; del total de plazas escolares que se ofertan en dicha convocatoria ,453,  
una vez publicadas en BOME num. 6198 del viernes día 09 de agosto de 2024 el listado definitivo de alumnado admitido 
ha resultado en situación de alumnado en “lista de Espera” un total de 341 menores sin poder ocupar en la actualidad 
una de las 453 plazas escolares en Escuelas de Educación Infantil que se ofertan; lo que pone de manifiesto la necesidad 
de ofertar a las familias melillenses servicios de conciliación en nuestra ciudad y por tanto, la necesidad de continuidad 
de los servicios de conciliación que resultaron subvencionados mediante la citada convocatoria. 

En consecuencia, ambas partes firmantes comparten el deseo de dar continuidad por diez meses adicionales al servicio 
de conciliación que desarrolla Academia Vetonia, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por 
las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Academia Vetonia, para dar continuidad por diez 
meses adicionales, curso escolar 2024/2025, al servicio de conciliación subvencionado. 

La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar la continuidad, durante el próximo curso escolar,  del   Servicio de 
Conciliación que resultó subvencionado mediante convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva de 
subvenciones para la realización de actuaciones dirigidas al fomento de empleo de mujeres desempleadas mediante la 
realización de servicios de conciliación 

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  

a) Aportar la cantidad de 175.438,59 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2024 14/32000/48900 “Subvenciones Entidades de Enseñanza”, RC número de 
operación 1202400054046. 

b) Derivar al Servicio de Conciliación los menores pertenecientes a familias que precisen del servicio de conciliación. 

c) Facilitar el acceso a los diversos servicios de conciliación  que ofrece la Ciudad Autónoma de Melilla para las 
familias que lo necesiten. 

d) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de actuaciones, que sean objeto del 
Convenio.  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará  tras la suscripción del Convenio. Al 
firmarse el presente Convenio no antes del mes de septiembre de 2024, puede que parte de las actividades y actuaciones 
objeto de la subvención ya se hayan realizado durante el trascurso del año 2024, por lo que el pago a realizar tras la 
firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.  

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, funcionamiento de un servicio de 
conciliación  para atención a menores cuyos progenitores tienen necesidades de conciliación. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades  públicas, si bien su importe no podrá superar el 
coste total del servicio subvencionado, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 

Tercera.- Compromisos asumidos por la Academia Vetonia S.L. Son los que a continuación se relacionan: 
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a) A mantener, durante diez meses adicionales, el recurso de conciliación en iguales términos que los iniciales,  con 
un mínimo de 60 plazas para menores, garantizando los medios materiales y humanos necesarios. 

b) Mantener en iguales términos el establecimiento de las normas de funcionamiento y convivencia, el régimen de 
horarios, los derechos y obligaciones tanto de las personas usuarias del servicio, como de los profesionales.  

c) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al servicio de conciliación se realizará en jornada y 
horario iguales a los que se venían desarrollando,  y se fijarán de acuerdo con la necesidad de garantizar la atención 
continua y permanente a las familias y a sus hijos/as. 

d) Abonar todos aquellos gastos que se deriven del funcionamiento del recurso de conciliación, tales como gastos de 
personal, de material escolar, de seguros, etc. 

f) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

g) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa subvencionado 
informándoles de ello directamente a las personas beneficiarias/usuarias del recurso.   

h) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 
68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de Seguimiento, compuesta por dos 
representantes de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, y dos representantes de la Academia Vetonia SL, 
con las siguientes funciones: 

a) Revisar la situación de los menores usuarios y sus familias .  

b) Analizar y evaluar las actuaciones objeto del Convenio. 

c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia. 

Cuarta.- Gastos. La subvención para la continuidad del servicio deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte: 

Gastos de Personal, 9 empleadas: 95.000,00 euros. 

Alquiler de Instalaciones: 46.500,00 euros. 

Adquisición material necesario ( EPIs, material didáctico) : 5.500,00 euros  

Servicios, instalación y  mantenimiento instalaciones: 25.000,59 euros. 

Asesoría laboral y contable 

Instalaciones mantenimiento 

Servicio de limpieza 

Suministros para la instalación 

Servicio de prevención 

Seguros de accidentes y responsabilidad civil 

Formación del personal: 2.000,00 euros. 

Productos alimenticios para meriendas de alumnado 1.438,00 euros. 

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación 
menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo 
que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al entidad 
suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa subvencional. 

Quinta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de su prórroga, 
en su caso, y se presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación,  quien, 
una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere, a la Intervención General de Fondos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
empresa, etc. 

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio de 
colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en 
concepto de liquidación de los referidos contratos. 

Deberán reputarse como gastos generales, de reparación y mantenimiento ordinario, aquellos que sean necesarios para 
el normal funcionamiento del programa convenido, considerándose como tales los de agua, gas, teléfono, seguros, 
alarma,…vestuario, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones 
exigibles por la normativa de aplicación. 
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Cuando se acometan gastos que  igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

La entidad beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones o 
subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros ( 120.000,00 €) presentará, en la justificación,  los 
estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General 
de Contabilidad vigente. 

Sexta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia por el plazo de doce meses  desde el día 02 de 
septiembre de 2024. 

Séptima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio 
será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la 
Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente Ley de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en  dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005. 

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación oída la entidad beneficiaria. 

Décima.- Jurisdicción competente.- El presente documento tiene naturaleza administrativa, por ello las partes 
resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación así como las controversias que pudieran suscitarse 
durante su ejecución y en ausencia de acuerdo, se someterán a los Juzgados y Tribunales competentes de la ciudad de 
Melilla. 

Décima primera.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento. 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,  

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE    

 

D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón           

POR ACADEMIA VETONIA S.L. 

  

Dª María Elena Cruz García 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

939. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y MARTIMANIAC PRODUCCIONES S.L. PARA CONTINUIDAD DE 
SERVICIO DE CONCILIACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA 
DENOMINADO "PLAN CONCILIA" 2024/2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
MARTIMANIAC PRODUCCIONES S.L. PARA CONTINUIDAD DE SERVICIO DE 
CONCILIACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA 
DENOMINADO “PLAN CONCILIA” 2024/2025, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400184 y los siguientes 
datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

202400657 

18/10/2024 

 ES-B5203349-5 (MARTIMANIAC PRODUCCIONES S.L.)  

Fecha de formalización: 18/10/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 21 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y MARTIMANIAC PRODUCCIONES S.L. PARA CONTINUIDAD DE SERVICIO 

DE CONCILIACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA DENOMINADO “PLAN CONCILIA” 2024/2025. 

INTERVIENEN 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y Deporte de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decreto del Presidente núm. 0915, de 10 de julio de 2023 (BOME 
extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  

Y de otra parte, D. Javier Martínez Jiménez, en representación  de Martimaniac Producciones  SL , con  domicilio en 
Melilla, calle O Donnell  nº 5 3B, y CIF. núm. B52033495. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 

EXPONEN 

En BOME núm. 6000, del viernes 16 de septiembre de 2022, fue publicada Orden, de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, (actual Consejería de Educación, Juventud y Deporte) de Resolución definitiva nº 1106, del 
13 de septiembre de 2022, relativa a convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones para 
la realización de actuaciones dirigidas al fomento de empleo de mujeres desempleadas para la realización de servicios 
de conciliación en la Ciudad de Melilla. 

Mediante dicha resolución, a efectos de implementar los servicios de conciliación por las entidades que se relacionan,  
se ordenó la concesión de ,entre otras, de la siguiente subvención: 

Línea b) Entidades de economía social, empresarios/as individuales,  microempresas y pymes con hasta 50 trabajadores. 

Martimaniac Producciones S.L: 149.122,81 euros. 

Que de conformidad con la convocatoria pública citada y su resolución Martimaniac Producciones S.L., puso en 
funcionamiento  un servicio de conciliación para atender a menores con edades desde los cuatro meses hasta los seis 
años conllevando la contratación laboral por cuenta ajena de mujeres vecinas  de Melilla en situación de desempleo. 

Una vez concluido el proceso  de admisión de alumnado de nuevo ingreso en las Escuelas de Educación Infantil 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiente al curso escolar 2024/2025, cuyas bases, aprobadas 
por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 19 de abril de 2024, y convocatoria resultaron publicadas en  BOME 
extraordinario 32 del día 02 de mayo de 2024; del total de plazas escolares que se ofertan en dicha convocatoria ,453,  
una vez publicadas en BOME num. 6198 del viernes día 09 de agosto de 2024 el listado definitivo de alumnado admitido 
ha resultado en situación de alumnado en “lista de Espera” un total de 341 menores sin poder ocupar en la actualidad 
una de las 453 plazas escolares en Escuelas de Educación Infantil que se ofertan; lo que pone de manifiesto la necesidad 
de ofertar a las familias melillenses servicios de conciliación en nuestra ciudad y por tanto, la necesidad de continuidad 
de los servicios de conciliación que resultaron subvencionados mediante la citada convocatoria. 

En consecuencia, ambas partes firmantes comparten el deseo de dar continuidad por diez meses adicionales al servicio 
de conciliación que desarrolla Martimaniac Producciones SL, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se 
regirá por las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla y Martimaniac Producciones S.L., para dar continuidad 
por diez meses adicionales, curso escolar 2024/2025, al servicio de conciliación subvencionado. 

La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar la continuidad, durante el próximo curso escolar,  del   Servicio de 
Conciliación que resultó subvencionado mediante convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva de 
subvenciones para la realización de actuaciones dirigidas al fomento de empleo de mujeres desempleadas mediante la 
realización de servicios de conciliación 

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  

a) Aportar la cantidad de 149.122,81 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2024 14/32000/48900 “Subvenciones Entidades de Enseñanza”, RC número de 
operación 1202400054051. 

b) Derivar al Servicio de Conciliación los menores pertenecientes a familias que precisen del servicio de conciliación. 

c) Facilitar el acceso a los diversos servicios de conciliación  que ofrece la Ciudad Autónoma de Melilla para las 
familias que lo necesiten. 

d) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de actuaciones, que sean objeto del 
Convenio.  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará  tras la suscripción del Convenio. Al 
firmarse el presente Convenio no antes del mes de septiembre de 2024, puede que parte de las actividades y actuaciones 
objeto de la subvención ya se hayan realizado durante el trascurso del año 2024, por lo que el pago a realizar tras la 
firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.  

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, funcionamiento de un servicio de 
conciliación  para atención a menores cuyos progenitores tienen necesidades de conciliación. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades  públicas, si bien su importe no podrá superar el 
coste total del servicio subvencionado, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 

 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6220 Melilla, Viernes 25 de octubre de 2024 Página 2952 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6220 ARTÍCULO: BOME-A-2024-939 PÁGINA: BOME-P-2024-2952 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Tercera.- Compromisos asumidos por la Martimaniac Producciones S.L. Son los que a continuación se relacionan: 

a) A mantener, durante diez meses adicionales, el recurso de conciliación en iguales términos que los iniciales,   con 
un mínimo de 50 plazas para menores, garantizando los medios materiales y humanos necesarios. 

b) Mantener en iguales términos el establecimiento de las normas de funcionamiento y convivencia, el régimen de 
horarios, los derechos y obligaciones tanto de las personas usuarias del servicio, como de los profesionales.  

c) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al servicio de conciliación  se realizará en jornada y 
horario iguales a los que se venían desarrollando,  y se fijarán de acuerdo con la necesidad de garantizar la atención 
continua y permanente a las familias y a sus hijos/as. 

d) Abonar todos aquellos gastos que se deriven del funcionamiento del recurso de conciliación, tales como gastos de 
personal, de material escolar, de seguros, etc. 

f) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

g) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa subvencionado 
informándoles de ello directamente a las personas beneficiarias/usuarias del recurso.   

h) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 
68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de Seguimiento, compuesta por dos 
representantes de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, y dos representantes de Martimaniac Producciones 
SL, con las siguientes funciones: 

a) Revisar la situación de los menores usuarios y sus familias .  

b) Analizar y evaluar las actuaciones objeto del Convenio. 

c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia. 

Cuarta.- Gastos. La subvención para la continuidad del servicio deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte: 

Gastos de Personal, 6 empleadas: 100.922,81 euros. 

Alquiler instalaciones: 31.000,00 euros. 

Materiales precisos: 9.950,00 euros. 

Consumo eléctrico: 2.700,00 euros. 

Acondicionamiento de las instalaciones: 4.550,00 euros. 

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación 
menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo 
que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al entidad 
suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa subvencional. 

Quinta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de su prórroga, 
en su caso, y se presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación,  quien, 
una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere, a la Intervención General de Fondos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
empresa, etc. 

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio de 
colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en 
concepto de liquidación de los referidos contratos. 

Deberán reputarse como gastos generales, de reparación y mantenimiento ordinario, aquellos que sean necesarios para 
el normal funcionamiento del programa convenido, considerándose como tales los de agua, gas, teléfono, seguros, 
alarma,…vestuario, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones 
exigibles por la normativa de aplicación. 

Cuando se acometan gastos que  igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
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memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

La entidad beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones o 
subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros ( 120.000,00 €) presentará, en la justificación,  los 
estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General 
de Contabilidad vigente. 

Sexta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia por el plazo de doce meses  desde el día 02 de 
septiembre de 2024. 

Séptima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio 
será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la 
Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente Ley de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en  dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005. 

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación oída la entidad beneficiaria. 

Décima.- Jurisdicción competente.- El presente documento tiene naturaleza administrativa, por ello las partes 
resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación así como las controversias que pudieran suscitarse 
durante su ejecución y en ausencia de acuerdo, se someterán a los Juzgados y Tribunales competentes de la ciudad de 
Melilla. 

Décima primera.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento. 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,  

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE 

D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón           

POR MARTIMANIAC PRODUCCIONES S.L. 

 

 

D. Javier Martínez Jiménez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

940. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y HOSSEINES H Y H S.L.L. PARA CONTINUIDAD DE SERVICIO DE 
CONCILIACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA 
DENOMINADO "PLAN CONCILIA" 2024/2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y HOSSEINES 
H Y H  S.L.L. PARA CONTINUIDAD DE SERVICIO DE CONCILIACIÓN DEL 
PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA DENOMINADO “PLAN CONCILIA” 
2024/2025, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con número CON2400187 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000658 

18/10/2024 

 ES-B5201015-4 (HOSSEINES H & H S.L.L.) 

Fecha de formalización:  22/10/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 23 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y HOSSEINES H Y H  S.L.L. PARA CONTINUIDAD DE SERVICIO DE 

CONCILIACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONCILIACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA DENOMINADO “PLAN CONCILIA” 2024/2025. 

INTERVIENEN 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y Deporte de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decreto del Presidente núm. 0915, de 10 de julio de 2023 (BOME 
extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  

Y de otra parte, Da. Yamina Mustafa Aanan, en representación de Hosseines HyH SLL , con  domicilio en Melilla, calle 
Explorador Badia nº 14, y CIF. núm. B52010154. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 

EXPONEN 

En BOME núm. 6000, del viernes 16 de septiembre de 2022, fue publicada Orden, de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, (actual Consejería de Educación, Juventud y Deporte) de Resolución definitiva nº 1106, del 
13 de septiembre de 2022, relativa a convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones para 
la realización de actuaciones dirigidas al fomento de empleo de mujeres desempleadas para la realización de servicios 
de conciliación en la Ciudad de Melilla. 

Mediante dicha resolución, a efectos de implementar los servicios de conciliación por las entidades que se relacionan,  
se ordenó la concesión de ,entre otras, de la siguiente subvención: 

Línea b) Entidades de economía social, empresarios/as individuales,  microempresas y pymes con hasta 50 trabajadores. 

Hosseines H y H S.L.L.: 175.438,59 euros. 

Que de conformidad con la convocatoria pública citada y su resolución Hosseines H y H S.L.L.  puso en funcionamiento  
un servicio de conciliación para atender a menores con edades desde los cuatro meses hasta los seis años conllevando 
la contratación laboral por cuenta ajena de mujeres vecinas  de Melilla en situación de desempleo. 

Una vez concluido el proceso  de admisión de alumnado de nuevo ingreso en las Escuelas de Educación Infantil 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiente al curso escolar 2024/2025, cuyas bases, aprobadas 
por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 19 de abril de 2024, y convocatoria resultaron publicadas en  BOME 
extraordinario 32 del día 02 de mayo de 2024; del total de plazas escolares que se ofertan en dicha convocatoria ,453,  
una vez publicadas en BOME num. 6198 del viernes día 09 de agosto de 2024 el listado definitivo de alumnado admitido 
ha resultado en situación de alumnado en “lista de Espera” un total de 341 menores sin poder ocupar en la actualidad 
una de las 453 plazas escolares en Escuelas de Educación Infantil que se ofertan; lo que pone de manifiesto la necesidad 
de ofertar a las familias melillenses servicios de conciliación en nuestra ciudad y por tanto, la necesidad de continuidad 
de los servicios de conciliación que resultaron subvencionados mediante la citada convocatoria. 

En consecuencia, ambas partes firmantes comparten el deseo de dar continuidad por diez meses adicionales al servicio 
de conciliación que desarrolla Hosseines HyH SLL, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por 
las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla y Hosseines H y H S.L.L., para dar continuidad por 
diez meses adicionales, curso escolar 2024/2025, al servicio de conciliación subvencionado. 

La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar la continuidad, durante el próximo curso escolar,  del   Servicio de 
Conciliación que resultó subvencionado mediante convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva de 
subvenciones para la realización de actuaciones dirigidas al fomento de empleo de mujeres desempleadas mediante la 
realización de servicios de conciliación 

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  

a) Aportar la cantidad de 175.438,59 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2024 14/32000/48900 “Subvenciones Entidades de Enseñanza”, RC número de 
operación 1202400054050. 

b) Derivar al Servicio de Conciliación los menores pertenecientes a familias que precisen del servicio de conciliación. 

c) Facilitar el acceso a los diversos servicios de conciliación  que ofrece la Ciudad Autónoma de Melilla para las 
familias que lo necesiten. 

d) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de actuaciones, que sean objeto del 
Convenio.  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará  tras la suscripción del Convenio. Al 
firmarse el presente Convenio no antes del mes de septiembre de 2024, puede que parte de las actividades y actuaciones 
objeto de la subvención ya se hayan realizado durante el trascurso del año 2024, por lo que el pago a realizar tras la 
firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.  

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, funcionamiento de un servicio de 
conciliación  para atención a menores cuyos progenitores tienen necesidades de conciliación. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades  públicas, si bien su importe no podrá superar el 
coste total del servicio subvencionado, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
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Tercera.- Compromisos asumidos por Hosseines H y H S.L.L.,  son los que a continuación se relacionan: 

a) A mantener, durante diez meses adicionales, el recurso de conciliación en iguales términos que los iniciales,   con 
un mínimo de 70 plazas para menores, garantizando los medios materiales y humanos necesarios. 

b) Mantener en iguales términos el establecimiento de las normas de funcionamiento y convivencia, el régimen de 
horarios, los derechos y obligaciones tanto de las personas usuarias del servicio, como de los profesionales.  

c) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al servicio de conciliación  se realizará en jornada y 
horario iguales a los que se venían desarrollando,  y se fijarán de acuerdo con la necesidad de garantizar la atención 
continua y permanente a las familias y a sus hijos/as. 

d) Abonar todos aquellos gastos que se deriven del funcionamiento del recurso de conciliación, tales como gastos de 
personal, de material escolar, de seguros, etc. 

f) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

g) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa subvencionado 
informándoles de ello directamente a las personas beneficiarias/usuarias del recurso.  

h) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 
68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de  

Seguimiento, compuesta por dos representantes de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, y dos 
representantes de Hosseines H y H S.L.L., con las siguientes funciones: 

a) Revisar la situación de los menores usuarios y sus familias .  

b) Analizar y evaluar las actuaciones objeto del Convenio. 

c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia. 

Cuarta.- Gastos. La subvención para la continuidad del servicio deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte: 

Gastos de Personal,  empleadas  : 101.818,90 euros. 

Alquiler instalaciones: 35.400,00 euros. 

Equipamiento lúdico/ entretenimiento ( accesorias infantiles, juguetes, proyectores de techo, balones, etc y visitas 
personajes de animación): 3.509,69 euros. 

Material didáctico de papelería y oficina : 5.000,00 euros. 

Suministros para limpieza, telefonía, luz, ascensor, impresión, fotocopias, botiquín, material de higiene,  etc..: 12.000,00 
euros. 

Vestuario : 2.500,00 euros. 

Asesoría, seguros de accidentes, gastos bancarios y gastos generales: 5.500,00 euros. 

Alimentación y bienestar infantil para jornadas lúdicas: 9.710,00 euros. 

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación 
menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo 
que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al entidad 
suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa subvencional. 

Quinta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de su prórroga, 
en su caso, y se presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación,  quien, 
una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere, a la Intervención General de Fondos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
empresa, etc. 

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio de 
colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en 
concepto de liquidación de los referidos contratos. 

Deberán reputarse como gastos generales, de reparación y mantenimiento ordinario, aquellos que sean necesarios para 
el normal funcionamiento del programa convenido, considerándose como tales los de agua, gas, teléfono, seguros, 
alarma,…vestuario, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones 
exigibles por la normativa de aplicación. 
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Cuando se acometan gastos que  igualen o superen la cuantía de 40.000,00 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000,00 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas 
de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

La entidad beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones o 
subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros ( 120.000,00 €) presentará, en la justificación,  los 
estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General 
de Contabilidad vigente. 

Sexta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia por el plazo de doce meses  desde el día 02 de 
septiembre de 2024. 

Séptima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio 
será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la 
Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente Ley de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en  dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005. 

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación oída la entidad beneficiaria. 

Décima.- Jurisdicción competente.- El presente documento tiene naturaleza administrativa, por ello las partes 
resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación así como las controversias que pudieran suscitarse 
durante su ejecución y en ausencia de acuerdo, se someterán a los Juzgados y Tribunales competentes de la ciudad de 
Melilla. 

Décima primera.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento. 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,  

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE  

D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón           

POR HOSSEINES H Y H  S.L.L. 

  

 

Da. Yamina Mustafa Aanan 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

941. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN ALMERÍA DURANTE EL AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA CASA REGIONAL DE MELILLA EN ALMERÍA, habiendo 
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2400150, CON2400178 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejería 

20244000470 

25/04/2024 

ES-G0415722-8 (ASOCIACION CULTURAL CASA DE MELILLA EN 
ALMERIA) 

Fecha de formalización:  25/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 22 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio Cultural y Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE 
MELILLA EN ALMERÍA DURANTE EL AÑO 2024 

En Melilla, a 25 de abril de 2024. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural 
y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

De otra parte DOLORES RUIZ ESPINOSA, en calidad de Presidente con C.I.F. G04157228, domiciliada en Sorrento, 1, 
Edificio Bahía, 04007 ALMERÍA.  

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de colaboración que viene 
a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).  

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de 
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 538, 
publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le corresponde a la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor:  

5.2.2 en materia de Festejos  

“f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública que pueda 
determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”.  

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, 
contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a subvenciones nominativas de las Casas 
Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico 
General de Subvenciones de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para el año 2024.  

TERCERO.- Que la Casa, establece como recursos propios entre sus Estatutos:  

- Cuotas de los socios.  

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros organismos 
oficiales, así como Asociaciones, etc.  

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.  

El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la difusión de le cultura y costumbres melillenses.  

Entre los gastos justificables se encuentran:  

· Gastos referentes a la organización de eventos.  

· Gastos referentes al mantenimiento, gestión y administración de las sedes regionales.  

· Gastos referentes a asesoría.  

· Gastos referentes a seguros. 

· Costes de traslados, hospedaje y dietas (atendiendo a los principios generales, los requisitos de los gastos y la 
forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 
2). 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

Serán obligaciones de Entidad:  

- Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede electrónica.  

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada evento.  

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:  

1) Conceder una cantidad económica de 15.669,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 03 92408 48911, bajo la 
denominación “CONVENIO CON LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN ALMERÍA”.  

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.  

QUINTA: COMPATIBILIDAD.  

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6220 Melilla, Viernes 25 de octubre de 2024 Página 2960 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6220 ARTÍCULO: BOME-A-2024-941 PÁGINA: BOME-P-2024-2960 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.  

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así lo autorice la 
Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que, aumentado el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. Entendiendo por subcontratación la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.  

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior.  

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.  

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites.  

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:  

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación.  

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios 
prestados.  

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.  

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones:  

“Obligaciones de los beneficiarios:  

1. Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas.  

e) Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  
j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.  

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de 
justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del 
apartado 1 de este artículo.”  

OCTAVA: PUBLICIDAD.  

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el artículo 
18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones.  
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Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda 
la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad 
no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas 
actuaciones de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero.  

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 2023, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.  

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la que 
presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la 
documentación que no cumpla con estos requisitos.  

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de las 
cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos expresados en la cláusula Segunda 
del presente convenio por causa imputable a al receptor.  

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado ejemplar.  
 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
FADELA MOHATAR MAANAN 
 
Por LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN ALMERÍA  
DOLORES RUIZ ESPINOSA 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

942. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN BARCELONA, DURANTE EL AÑO 
2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA CASA REGIONAL DE MELILLA EN BARCELONA, 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2400185 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejeria 

2024000494 

29/04/2024 

 ES-G6093873-5 (CAS.A. DE MELILLA EN BARCELONA)  

Fecha de formalización:  29/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 

Melilla, 22 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio Cultural y Mayor, 
Juan León Jaén Lara 

 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6220 Melilla, Viernes 25 de octubre de 2024 Página 2963 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6220 ARTÍCULO: BOME-A-2024-942 PÁGINA: BOME-P-2024-2963 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE 
MELILLA EN BARCELONA DURANTE EL AÑO 2024 

En Melilla, a 29 de abril de 2024. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural 
y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

De otra parte FRANCISCO LUIS MARÍN LUPIAÑEZ, en calidad de Presidente con C.I.F. G60938735, domiciliada en 
Roselló i Porcel, 12, bajo, 08016 BARCELONA.  

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de colaboración que viene 
a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).  

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de 
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 538, 
publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le corresponde a la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor:  

5.2.2 en materia de Festejos  

“f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública que pueda 
determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”.  

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, 
contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a subvenciones nominativas de las Casas 
Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico 
General de Subvenciones de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para el año 2024.  

TERCERO.- Que la Casa, establece como recursos propios entre sus Estatutos:  

- Cuotas de los socios.  

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros organismos 
oficiales, así como Asociaciones, etc.  

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.  

El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la difusión de le cultura y costumbres melillenses.  

Entre los gastos justificables se encuentran:  

· Gastos referentes a la organización de eventos.  

· Gastos referentes al mantenimiento, gestión y administración de las sedes regionales.  

· Gastos referentes a asesoría.  

· Gastos referentes a seguros.  

· Costes de traslados, hospedaje y dietas (atendiendo a los principios generales, los requisitos de los gastos y la 
forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 
2). 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

Serán obligaciones de Entidad:  

- Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede electrónica.  

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada evento.  

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:  

1) Conceder una cantidad económica de 12.169,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 03 92408 48906, bajo la 
denominación “CONVENIO CON LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN BARCELONA”.  

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.  

QUINTA: COMPATIBILIDAD.  

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.  

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así lo autorice la 
Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que, aumentado el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. Entendiendo por subcontratación la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.  

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior.  

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.  

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites.  

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:  

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación.  

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, 
a menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios 
prestados.  

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.  

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones:  

“Obligaciones de los beneficiarios:  

1. Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, 
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.  

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de 
justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del 
apartado 1 de este artículo.”  

OCTAVA: PUBLICIDAD.  

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el artículo 
18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
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NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda 
la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad 
no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas 
actuaciones de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero.  

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 2023, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.  

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la que 
presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la 
documentación que no cumpla con estos requisitos.  

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de las 
cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos expresados en la cláusula Segunda 
del presente convenio por causa imputable a al receptor.  

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado ejemplar.  

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
FADELA MOHATAR MAANAN 
 
Por LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN BARCELONA  
FRANCISCO LUIS MARÍN LUPIAÑEZ
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

943. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN VALENCIA DURANTE EL AÑO 
2024 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA DE LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN VALENCIA, 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2400179 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejería 

202401127 

09/10/2024 

 ES-G9620656-0 (CASA DE MELILLA EN VALENCIA) 

Fecha de formalización: 09/10/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, 14 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor P.A., 
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, 
María del Carme Barranquero Aguilar 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE 
MELILLA EN VALENCIA DURANTE EL AÑO 2024 

En Melilla, a 09 de octubre de 2024. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural 
y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

De otra parte JOSÉ LUIS CARAS TOLEDO, en calidad de Presidente con C.I.F. G96206560, domiciliada en Jerónima 
Galés, 55, bajo, 46017 VALENCIA.  

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de colaboración que viene 
a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).  

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de 
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 538, 
publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le corresponde a la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor:  

5.2.2 en materia de Festejos  

“f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública que pueda 
determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”.  

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, 
contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a subvenciones nominativas de las Casas 
Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico 
General de Subvenciones de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para el año 2024.  

TERCERO.- Que la Casa, establece como recursos propios entre sus Estatutos:  

- Cuotas de los socios.  

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros organismos 
oficiales, así como Asociaciones, etc.  

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.  

El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la difusión de le cultura y costumbres melillenses.  

Entre los gastos justificables se encuentran:  

· Gastos referentes a la organización de eventos.  

· Gastos referentes al mantenimiento, gestión y administración de las sedes regionales.  

· Gastos referentes a asesoría.  

· Gastos referentes a seguros. 

· Costes de traslados, hospedaje y dietas (atendiendo a los principios generales, los requisitos de los gastos y la 
forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 
2). 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

Serán obligaciones de Entidad:  

- Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede electrónica.  

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada evento.  

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:  

1) Conceder una cantidad económica de 14.279,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 03 92408 48905, bajo la 
denominación “CONVENIO CON LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN VALENCIA”.  

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.  

QUINTA: COMPATIBILIDAD.  

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.  

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así lo autorice la 
Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que, aumentado el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. Entendiendo por subcontratación la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.  

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior.  

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.  

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites.  

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:  

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación.  

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, 
a menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios 
prestados.  

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.  

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones:  

“Obligaciones de los beneficiarios:  

1. Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, 
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.  

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de 
justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del 
apartado 1 de este artículo.”  

OCTAVA: PUBLICIDAD.  

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el artículo 
18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
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NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda 
la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad 
no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas 
actuaciones de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero.  

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 2023, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.  

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la que 
presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la 
documentación que no cumpla con estos requisitos.  

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de las 
cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos expresados en la cláusula Segunda 
del presente convenio por causa imputable a al receptor.  

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado ejemplar.  

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
FADELA MOHATAR MAANAN 
 
Por LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN VALENCIA 
JOSÉ LUIS CARAS TOLEDO 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTCAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

944. ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y 
PLANTAS "SAN FRANCISCO DE ASÍS" PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA 
PROTECCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma de la 
Adenda al  Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas “San Francisco de Asís” de Melilla para el programa de fomento de la protección 
de animales abandonados 2024, recogida en los presupuestos generales de la CAM 
para el ejercicio 2024, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2400065 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano: Consejo de Gobierno 

Número: 2024000660  

Fecha:18/10/2024 

Entidad: CIF:G29952272 Sociedad Protectora de Animales y Plantas “San Francisco 
de Asís  

Fecha de formalización: 18/10/2024.  

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 22 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ADENDA AL  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y 

PLANTAS “SAN FRANCISCO DE ASIS” DE MELILLA PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PROTECCIÓN 
DE ANIMALES ABANDONADOS 2024. 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
de Melilla, nombrada por Decreto nº 0915 del Excmo. Sr.  Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 10 de 
julio de 2023 y publicado en el BOME Extraordinario número 45, de 10 de julio de 2023, actuando en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De otra, Doña Lorena López López con NIF 45312114K, en nombre y representación de la Sociedad Protectora de 
Animales y Plantas “San Francisco de Asís” de Melilla, con CIF:G29952272 en su calidad de Presidenta de esta entidad 
y de acuerdo con las facultades que por este cargo tiene conferidas,. 

Ambas intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente las partes intervinientes la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente 
convenio de colaboración, y en orden al mismo 

EXPONEN 

Primero.- Que la Sociedad Protectora de Animales y Plantas tiene entre sus fines el proteccionismo de animales, velar 
por que se cumpla la legislación vigente sobre protección animal, así como concienciar y educar a la población sobre el 
respeto a los animales. 

Segundo.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad pública de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y servicios en materia de 
sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla por Real Decreto 
1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre 

Cuarto.- Con fecha 22 de febrero de 2024 , se aprueban   los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla (BOME 
extraordinario nº 15 de 23 febrero de 2024), en el que aparece como Subvención nominativa a favor de la Entidad arriba 
citada en la Aplicación Presupuestaria 05/31103/48000 “Convenio Sociedad Protectora de Animales y Plantas” . 

Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en cuanto a los 
Procedimientos de concesión, que: “(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los 
de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 

El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”. 

Sexto.- La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de Subvenciones 
publicada en  el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 31, de 30 de abril de 2024,  para el periodo 2024 – 2026, 
en el que aparece la presente subvención nominativa. 

Séptimo.- Con fecha 26 de abril de 2024, núm de Expediente 11706/2024 se aprueba por el Consejo de Gobierno 
mediante Resolución 2024000267, la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública para la 
formalización del convenio de colaboración. 

Octavo.- Con fecha 18 de octubre de 2024, se aprueba por el Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. 
2024000660 la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública para la formalización de la Adenda al  
convenio de colaboración firmado. 

En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y suscriben de 
mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

La presente Adenda al  Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas para continuar con el fomento de  la protección de los animales abandonados, 
así como proporcionarles los cuidados necesarios mientras se encuentren en esa situación, evitando así la proliferación 
de animales sin control sanitario por las vías públicas cuyo número ha aumentado considerablemente en el presente año.  

Continuarán estando reservadas para la Ciudad Autónoma el 30% de plazas en relación a su capacidad del 
establecimiento para albergar animales de compañía que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 
justificables sobrevenidas y que impidan a su tutor/ra cumplir con las obligaciones de tutor/a para con el bienestar animal 
de acuerdo a su condición de seres sentientes, proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; 
una alimentación y bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones higiénico 
sanitarias; la posibilidad de realizar el ejercicio necesario; u un espacio para vivir suficiente, higiénico y adecuado, acorde 
con sus necesidades etológicas y destino, con protección frente a las inclemencias meteorológicas, y que permita su 
control con una frecuencia al menos diaria; compañía en caso de animales gregarios, que en ningún caso podrán 
mantenerse aislados del hombre u otros animales; y en general, una atención y manejo acordes con las necesidades de 
cada uno de ellos. 

SEGUNDA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma de la presente Adenda, la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF:G29952272 la cantidad de CUARENTA MIL EUROS (40.000€) . 
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El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

TERCERA. SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA.- JUSTIFICACION 

La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente 
convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 

1. La justificación técnica.  Plazo máximo 31/01/2025 incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025.  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo:  

2.a) Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono), administración, gestión y 
comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o 
financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.  

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.b) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.  

 La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades 
realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al 
menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que 
estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y 
documentos: 

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 
de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada  con los gastos justificables 
. 

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como al programa subvencionado. En el caso de que 
los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la 
vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado. 

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar el 
importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante se admitirá en la justificación la presentación de ticket de 
efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. 

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.). 

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
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consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el 
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la 
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª punto 8, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano 
concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con 
el Plan General de Contabilidad vigente. 

2.c) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los gastos de 
personal, con el límite máximo de 2 operarios: 

1. Copia del Contrato Laboral.  

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.  

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.  

4. Justificante bancario del abono de la nómica 

5. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). Con los correspondientes justificantes 
bancarios de su abono. 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. Con los correspondientes justificantes bancarios de su abono. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante 
de la Sociedad Protectora, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se 
han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  

QUINTA.- SUPERVISION 

La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como responsable de seguimiento del programa por la Dirección 
General de Salud Pública, podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como 
recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, dicha información deberá 
ser facilitada en la fecha indicada o en caso necesario, previamente notificado, con la mayor brevedad posible.  

Asimismo, la Sociedad Protectora remitirá a la Dirección General de Salud Pública, a través del técnico 
designado, de forma trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, el grado de cumplimiento 
de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos. 

A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Primera.- La Sociedad Protectora de Animales se compromete a: 

a) Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales abandonados que alberguen sus instalaciones 
atendiendo siempre a la normativa vigente así como a las instrucciones emanadas de la Dirección General de 
Sanidad . 

b) Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico-sanitarias aplicando las recomendaciones que 
en su caso se realicen por parte de los servicios de sanidad de la Ciudad Autónoma. 

c) Llevar a cabo un Plan de Autocontrol suscrito por Veterinario colegiado. 
d) Llevar un Registro electrónico detallado de los animales allí albergados con indicación de altas, bajas, y 

cualquier incidencia con los mismos. En este registro han de estar claramente detallados el número de 
animales recogidos del CAOAD así como los acogidos a petición de la CAM y debe estar disponible para su 
consulta por los técnicos responsables del seguimiento del convenio. 

e) Llevar a cabo la contratación del personal necesario para realizar las tareas de limpieza y reparto de alimentos 
con el límite máximo de imputación al presente Convenio de 2 operarios. En ningún caso se establecerá 
relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que preste sus servicios en la Sociedad Protectora de 
Animales y Plantas y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Sociedad todas las 
obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar la misma de forma expresa 
la adecuación de la capacitación profesional y laboral . 

f) La Sociedad se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano 
competente de la Asociación, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio." 

Segunda.- La Sociedad Protectora de Animales y Plantas se compromete al cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no hallarse incursa en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la citada Ley de Subvenciones. 

Tercera.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a colaborar en los gastos originados por la alimentación, 
tratamientos veterinarios, reparaciones de mantenimiento, personal ( con el límite máximo establecido), así como 
cualquier otro necesario para el desarrollo de la actividad, hasta el límite máximo de CUARENTA MIL EUROS (40.000€), 
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con cargo a la Aplicación presupuestaria 05/31103/48000 “Convenio Sociedad Protectora de Animales y Plantas” , 
Retención de crédito nº 12024000010286 de 4 de abril de 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA 

La presente Addenda al convenio surtirá efectos hasta el 31 de diciembre del 2024.  

OCTAVA.- EXTINCIÓN 

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa 
de resolución. 

2. Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En este caso, 
cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes 
firmantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará 
a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del 
convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Sociedad Protectora de Animales y Plantas ”San Francisco de Asis”protectorademelilla@gmail.com 

DÉCIMA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública , así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

UNDÉCIMA.- INTERPRETACIÓN 

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Presidenta de la Sociedad Protectora de Animales. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio 

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas ”San Francisco de Asís” 

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Sociedad Protectora de Animales y Plantas ”San Francisco de Asís”. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública 

DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública 

DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 

Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
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La subvención prevista en el presente Convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la 
misma finalidad, si bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 apartado 3 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste del hecho subvencionado. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

La presente Addenda al Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente Convenio   
en el lugar y fecha   indicados. 

 

LA CONSEJERA DE POLÍTICA SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

 

LA PRESIDENTA DE LASOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

945. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE FECHA 
15/10/2024, POR EL QUE SE CONVOCA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO 
"LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS DE PROYECTO MELILLA S.A.U.-OFICINAS 
CENTRALES-CENTRO DE EMPRESAS Y ESCUELA INTERNACIONAL DE VENTAS- 
UBICADAS EN EL P.I. SEPES C/ LA DALIA, 36, 52006 DE MELILLA, PARA LOS AÑOS 
2024 A 2027". 

ANUNCIO 

Resolución del Consejo de Administración de Proyecto Melilla S.A.U. de fecha 
15/10/2024 por el que se convoca, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, la 
contratación del servicio denominado “LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS DE 
PROYECTO MELILLA S.A.U. – OFICINASCENTRALES - CENTRO DE EMPRESAS 
Y ESCUELA INTERNACIONAL DE VENTAS - UBICADAS EN EL P.I. SEPES C/LA 
DALIA, 36 52006 DE MELILLA, PARA LOS AÑOS 2024 A 2027”. 

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:  

 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=tFk
q4oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 
Melilla, 16 de octubre de 2024 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

946. RESOLUCIÓN DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA A 
DEPÓSITO MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN UNIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES MELILLA (USTM). 

ANUNCIO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre 
depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, simultáneamente a la resolución, 
la oficina pública competente dará publicidad de la misma ordenando su publicación en el boletín oficial 
correspondiente, a excepción de las relativas a los acuerdos previstos en el artículo 11 del citado R.D.  

Mediante Resolución de la Dirección del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en 
la Ciudad de Melilla, dictada en fecha 16 de Octubre de 2024, se acordó admitir el depósito de la 
modificación de estatutos de la Organización que se cita en la relación adjunta, y se dispuso la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.  

Cualquier interesado podrá examinar los documentos depositados y solicitar copia de los mismos ante este 
Centro Directivo, Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, sita en Avenida 
de la Marina Española, nº 3, Melilla. El acceso a los actos depositados se producirá en los términos previstos 
en el artículo 23 del Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales, y conforme a las previsiones del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, 
del procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

La documentación resulta accesible a través de la url: https://expinterweb.mites.gob.es/deose/Melilla, en la 
que se aloja la aplicación informática correspondiente al Depósito de Estatutos de Organizaciones 
Sindicales y Empresariales en el ámbito de Melilla.  

 
Melilla, 17 de Octubre de 2024  
LA DIRECTORA DEL AREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN  
Fdo.: Elena Nieto Delgado  

 

RELACIÓN QUE SE CITA 

  

Nº DEOSE  ORGANIZACIÓN  

52000099  UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES MELILLA en siglas USTM.  

ÁMBITO TERRITORIAL  Ciudad de Melilla.  

ACTO DEPOSITADO  Modificación de estatutos.  

ACUERDO  Aprobación del depósito de la modificación de los estatutos.  
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